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P A R TE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros a) 
Excmo. Sr. Ministro cleMa Gobernación.

«Rioseco 27 de Julio do 18:>8, á la una y 20 
minutos de la madrugada.

SS. MM. lian llegado á esta ciudad sin no
vedad á las diez. Todos los pueblos de la co
marca se han confundido en Rioseco para ce
lebrar su visita. Las calles y las plazas consti
tuyen un campamento, donde muchas gentes 
aguardan el dia para volver á ver la familia 
Real.

SS. MM. continúan cada vez más satisfe
chas de tan insignes muestras de lealtad.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL o r d e n .

He dado c u en ta  á la R eina (Q. D. G.) de la co 
m unicación  de Y. S . . fecha 8 del a c tu a l , en  la que
p a rtic ip a  el re su ltad o  de la com isión que  le fue co n 
ferida en II de Ju n io  ú ltim o  , re la tiv a  á q u e ,  u n a
vez satisfecho p o r los accion istas de la sociedad 
an ón im a titu la d a  de Crédito Valenciano el 25 por

100 de las 6.000 acciones q u e  c o n s titu y e n  la p r i 
m era  se r ie  de em isión , com probase  su  ex is ten c ia  
la  Caja socia l, seg ú n  lo p re sc rito  en el a r t .  23 del 
reg lam en to  de 17 de F eb re ro  de 1 8 4 8 ; y S. M ., en 
v is ta  del ac ta  de a rq u eo  q u e  rem itió  Y. S. en  su  
c itada  co m u n icac ió n , y  de la  cu a l re su lta  q u e  e x is 
ten en  las C ajas de la sociedad  los t r e s  m illones de 
reales eq u iv a len te s  al 25 p o r 100 á n te s  re fe r id o  , y 
el cual han  hecho efectivo los socios d e n tro  del p la 
zo prefijado en el a r t . 6 .° de la ley de  28 dé E n ero  
de 18 5 6 , se ha  se rv id o  d e c la ra r  d e fin itiv am en te

c o n s titu id a  la p rec itad a  sociedad  de Crédito Valen
ciano , m andando  al p rop io  tiem po que  se p u b liq u e  
esta reso lución  en la  Gaceta oficial, y  q u e  se d e
vue lva  á los fu n d ad o res  de aquella  el depósito  p r e 
vio que  c o n sig n a ro n , con a rreg lo  á lo d ispuesto  en  
la re fe rid a  ley, en  14 de D iciem bre del año p róx im o  
pasado .

De R eal o rd en  lo digo á Y. S. p a ra  los efectos 
co rre sp o n d ien te s . Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. 
M adrid  25 de Ju lio  de 1 8 5 8 /= = S a la v e r r ía .=  S r. Go
b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de  Y alencia.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. M es de Agosto de 1858.

D is tr ib u c ió n  de  fo n d o s  p o r  ca p ítu lo s  p a r a  sa tis fa c e r  la s  ob ligaciones de  dicho m es , a p ro b a d a  en  Consejo d e  M in is tro s , co n fo n n e  
á  lo p re v e n id o  en  el a r t . 2 4  de  la  le y  de C on tab ilidad  d e  2 0  de F e b re ro  de  1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  O R D IN A R IO S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 5 8 ,  !

i.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Capítulos. Secciones, Presupuesto.
Sección 1 .' — Casa Real. * - —   .......................................          ,---------------

Capítulo 1.° Dotación de S. M. la R e in a ...................................................................................    2.833.333
P 2.° De S. M. el R ey.................................................. ...................................................................  200.000

3.° De S. A. R. el Príncipe de A s tu r ia s ...............................................................................  204.166
4.° De la Serma Señora Infanta Doña María Isabel............................................................  166.666
5.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia........................ 166.666
G.° Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota  291.666
7 .° De S. M. la Reina M a d r e ................................................................     250.000
8 0 Ejercicios cerrados.        . . .  250.000

 _________    4.362,497
Sección 2 ' — Cuerpos colegisladores.

S e n a d o ,

Capítulo 9.6 Personal de las oficinas del S e n a d o . .................................    45.400
10. Material de id ..........................................   . ...........................  . . . .  33.750

C o n g re so  d e  lo s  D ip u ta d o s ,

1 i . Personal de las Oficinas del Congreso  ................. .. •.  ......................  49.733,32
( Gastos o r d i n a r i o s . 33. 451, 25 \

12. Material de i d . . ] í 64.284,57
( Idem extraordinarios.. . . . . . . .  . • ,   ..........   30.833,32 )

193.167,89

Sección 3?— Deuda pública,

D e u d a  a m o r í i z a b le

Capítulo 19. Intereses de acciones de carre teras............................................ ....................................... 3.H 2.800
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro ................................................. ....................... .. 1.820.909,01
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada. .. ,   ............. 1.500.000
24. ídem de acciones de carre teras.............................................. . .........................................  740.000
26. Idem de billetes de la Deuda del m ateria l., .............    166.667
27. Idem de billetes de la Deuda del personal  ...............................   1.000.000
30. Diferentes obligaciones del Tesoro a tra sad as,. . . .........           109.048

---------------------- 8,449.424,01
Sección 4.a — Cargas de justic ia .

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes  .........................................   2,191.405,28
32. Idem atrasadas,  ........................................................  ....................................................... 5.372,60

___________  2.196.777,88

. Sección 5 .a— Clases pasivas,

Capítulo 34. Pensiones—   ..................................................................................................... .. 1.436.738
35. M onte-pios...............................            3.497.441
36. R e tiro s . .................................     5.758.785
37. Cesantes..........................................................................................................    1.369.817
38 Pensionistas de ios secuestros de los Excmos. In fan tes ....................    42,308

■ --- 12.405,089 27,306,955,78

XI,

PRESIDENCIA DEL CONSEJOLE MINISTROS,

Sección 1 ,a

Capítulo 1.® Sueldo del Ministro y personal de la S ecre ta ría ..............................................    4.167
2.° Material de la P residencia , ............« , ...................     10.000

 — --------- —  14,167

Sección 2 Estadística general del reino.

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Estadística..................»...........................   18.494
4.a Material de id.........................................................................................................................  7.968
5.° Personal de las Comisiones de Estadística provinciales y de partido.....................  477.121
6 .° Material de id............................................................................................         69.082

•    572.665
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..     . 253.241,70

  f JM 340.073,70
XIX.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección 1.a—Estado.

Capítulo 1,° Personal de la Administración cen tra l .................. ............................ .. 92.625
2.a Material de id .   ........................................................................................................  20,000
3.° Personal del Cuerpo diplomático y consu lar.......................................... ..................... 1.384.488
4.° Material de id........................................................ ...................................... ..................... .. 303.868
5.° Personal de la sección de Correos de G ab in e te . ....................   . . . _ 34,833
6 .° Material de id .......................................................  ........................................................... 500
7.° Personal del Supremo T ribunal de la R ota. V ., * , . . ’. , . . . . . . , . . . ’. . . ! .  I . .  . 57.166
8.° Material de id ............................................................................................... ..............   ̂ 2.500
9.° Gastos diversos.............................     ’ ........................ . . . ! [  256X07

10 . Idem de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Estado. ! . , ,  3.600
 ......   2.156.187

Sección 2 Ultramar.

Capítulo 12. Personal de la Dirección general de U ltram ar.............................................................. 60.833
13. Material de id ..........................................................................................................  9.166
14. Personal del Archivo general de Ind ias ........................................................... 3.874
15. Material de id .................................................................................... , ...................................  056
16. Gastos diversos  .................................................. ................................... .. 29.166

  ---------  103.705
— — ...............  2.259.892XV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.a— Gracia y  Justicia .

Capítulo 1.“ Personal de la Secretaría...................................................................................................... 89.000
<, Material de id............................................    > gQ qqq

i*  E W d e  w ™ b™ al Suprerno de íusticia u á o o

¡S> ^ . Aud;¿n ^  651.540

•> ¡SSÍZ&??.d°prim™ :::::::...
9.* Personal de la estadística civil y ¿ r í m i i i á l . V . ' . .....................!! !  ¡ . ' ! ! . ! ! ! ! !  40.437’

* Gastos diversos de ju s tic ia .. 45 126
Personal de la Cancillería de' G r^ ía  y Íusticia' .! X 1 5  • ! i ! ! '.! ! !  7  5G66

*3, Material de id,, ? %.............      310
■— »-........ 2.291,369,51

Sección 2S— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 16. Personal del culto y  clero secu la r...........................     9.211.982
17. Material de i d .................................    3.829.068
18. Personal de religiosas en c lausu ra .................................    933.000
19. Material de id ...............................................        365.800
20. Personal de Tribunales y oficinas..................    59.878
21. Material de id .............................................................................................  10.682
22. Cargas de justic ia .................................................................................     43.037
23. Varios gastos..............................................................    9.000
24. Congregaciones religiosas................................................................................................. , * 6.084

---------------------   44.468.531
 — 16.759,190,51

v .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 1 .'— Servicio general de Guerra,

I Capítulo 1.® Personal de la A dm inistración cen tra l.............................................................    370 000
| 2.° Material de id.........................    * ..................   80.500
1 3.* Personal del Tribunal Supremo de G uerra y  Marina y Juzgados m ili ta re s .. . . . .  210.000
I 4.° Material de id ......................................................................................      4.890
I 5.° Haberes de Generales y Brigadieres en cu arte l................................ .........  850.000
I 6.° Personal del cuerpo de Estado m ayor y secciones-A rchivos. . . .   ............................  180.000
I 7.a Cuerpos del ejército...................................................................................................................  41.800.000
I 8 .® Personal de Estados mayores de provincias y plazas.....................................................  550.000
I 9.® Material de id.......................................................................  ........................... ...................  66.000
I 10. Personal de la Administración m ilitar de los d istritos............................................. 330.000
I 11. Material de id         . 49.000
I 12. Personal de Colegios y Escuelas mi l i t ares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 34 0X00
I 13. Material de Museos m ilitares.................            9X00
I 14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del servicio. , . . . . . . . . . . . . .  252.000
1 15. Idem de inválidos y compañías fijas.................. ...............  . . . .................    105.500
I 16. Material del establecimiento de A tocha .............................. .... \
I 17. Subsistencias m ilitares................ ................................................. ....................................0, 9.627.000
I 18. U tensilios  ............................................................      700X00
i 19. Vestuario y equ ipo   .................        600.000
I 20 Material de rem onta y m o n tu ra ...................................................................      196.440
I 21. Personal de ho sp ita le s .................................    249.000
I 22 . Material de i d . . . . ....................................................................................................................  800.000
I 23. T rasportes, fletes, postas y co rreos.............................   125.000
I 24, Comisiones ex trao rd inarias del se rv ic io ., ...................      58.300

| A h í  f e r i a l  d o l  o j ó r e i t o .
I 25. Personal del ejército .........   ...........................   204.000
| 26. Material de id...........................................................................   2.116 771

27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes...............  679.000
28. Idem y gastos de escritorio de los presidios menores do Africa  ..........   66.848
29. Gastos d iversos   ...................................      80.000
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo........................................................   100.400
31. Carta general de España ó historia orgánica de caballería é infantería................. 55.000

 ---------------  30.825.649

Sección 2.'— Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección.................................................................................. ...................  25.300
35. Material de id ................. .....................................  ................................... .. 3.100
36. Personal de Plana mayor y tercios.....................................................................................  3.200.000
37. Provisión de pienso...................................................... ................. .........................................  250.000
38. Utensilios       . . . . .  61.500
39. R em onta              , s ..... . 7.080

 -------—— 3.546.980
-------------  34.372.629VI.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.

Capítulo 1.° Personal de la A dm inistración cen tra l........................................................ . ...................  80.000
2.° Material de id ...........................................................................     24*167
3.° Personal del cuerpo general de la A rm ada, sus auxiliares y  el adm in is tra tivo .. .  1.348.142
4.a Material de id................ ' ...................................................................... . . . . . . . . . . .    279 079
5.a Personal de las oficinas de los departam entos  ............................................. 36X94
6.° Material de i d .    .................      27.333
7.° Personal de tercios navales................................       384X02
8.° Material de id ...............................................................    50/746
9.° Personal de a rsen a le s .........................................................................................................   9 272 227

10. Material de i d ............................................................................................................................. 5X20d25
11. Personal de buques arm ados.......................................................................      ̂ j  00 ^  5
42. Material de id ........................................ ................................................................   4/725X18
4 3. Personal de establecim ientos científicos............................................................................ ’ §8X29
14. Material de id..............................................................................................................................  6^000
15. Personal de buques guarda-costas y compañía de m ar de Ceuta...................................] 509.4 93
16. Material de id .......................................................   793.033
47. Personal de Juzgados .................................................     82^345
18. Gastos diversos.......................        42.696
19. Personal de hospitalidades...................... ................................ ....................................... .. t . *235
20 Material de i d .  .................       79.200

,  — ------ - 14.781.229
22 • Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas  ....................  . .  2.533.763
23 Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Mar i na . . . . .  261900

  17,34L89t

VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1 Personal de la Secretaría del M inisterio;    . . . . . . .  t . . . .  210.108
2.° Material de id ...............................................      . . . . .  47.500
3.a Personal del Consejo Real.....................................    19L250
4.° Material de id ............................................................................................................................ 7Í500
5.® Personal de Gobiernos de provincia .....................................................    533Í500
6.® Material de id .......................................................................      434.517
7.® Personal de vigilancia.............................     583!oO0
8.® Material de i d . . ........................................................................................................................  200.580
9.® Idem de la Guardia civil................................................     206X67

10. Personal de Beneficencia.....................................................................................................   5*^5
11. Material de id................................................................................................................................ 58<L075
12. Personal de policía san itaria ..........................................................................   85.468,94
13. Material de id .   ................................................. ...................................................................... .. 26.019X2
14. Personal de establecimientos penales........................................................... ....................  124.480
15. Material de -id. . . .  ................................................................................................................  4.277.990
46. Personal de telégrafos................................................................................   749.000
17. Material de id .........................................................    V ........ ..................................... 242.900
18. Personal de la Conservaduría del teatro Real  ......................    3.920
19. Material de id  .....................................       14.958
20. Personal d é la  Fiscalía de im prenta .........*----------   9.666,65
2 1 . Idem de la Junta consultiva de policía u rb a n a   ................................................... 9.501,64
22. Material de id    ................... .. . .          2 500

 ------------- 5.247.2*6,55

Sección 2.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 25. Personal de la Im prenta Nacional............................................................................    48.636,66
26. Material de id  ............................................   303.000
27. Idem de establecimientos penales  ............................................................   86.210
28. Personal de Correos...................... .................................................................................... ♦. 576.000

1 29, Material de i d , . ,     ............. * f , , .  14, , , , ,  %»<,. ,v r ,  r rv :!  * r ,  i . . ,V- 4.897.149,38
2X80.996,04

-  8,008,1*2,5



VIII.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1 .a —  Servicio general.

Capítulo 4.° Personal de la Administración cen tra l..........................................................................   450.208
2.° Material de id ............................................................................................................... *.............. 36.500
3.° Personal de la Administración provincia l.................. ■.................................................   90.838
4 o Material de id   ..............      24.394

------------------------------------304.940

Sección 2.a— Agricultura, industria y Comercio.

Capítulo 6.° Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar— . 6.997
7.° Material de id ................................................................... ........................................................... 4 43.070
8.° Personal del ramo de m ontes................................................................................................  93.720
9.° Material de id .................................................................       24.498

40. Personal del ramo de minas...................................   *..................    429.306
44. Material de i d . . .....................................................* .............................. ....... ......................  4 9.463
42. Idem de los ram os de in d u stria . ......■ .............................    . . . . . .  833
4 3. Personal de Com ercio. . . . . . .   .....................        22.677
44. Material de i d .  ......   • • • • .............       8.694
4 5. Personal de comisiones especiales y gastos generales .....................................  4.750
4 6. Material de id    ............        20.600

  ----------------------------438.208
4 9. Obligaciones que resultan sin pagar por las cüentas definitivas................ .......... • ♦ 4,000

Sección 3.'— Instrucción pública.

Capítulo 20. Personal del Real Consejo de Instrucción pública...........................................................  20.333
22. Idem de primera enseñanza...................................................................................................  45.946
23. Material de id ................................................................................................................................  4 4.466
24. Personal de profesores y  empleados del colegio de Sordo-m udos.......................   9.400
25. Material de id . ................. ._............................................................ .........................................  32.900
26. Personal de segunda enseñanza................................................    98.850
27. Idem de enseñanza superior y  profesional.  ...............................................................  4.033.585
28. Material de id .................................... ...........................................................................................  204.528
29. Personal de corporaciones científicas, artísticas y literarias......................................  20.443
30. Material de id..............................................................................•'................................................  22.000
34. Personal de establecimientos científicos y literarios................................................. 46.753
32. Material de id ................................................................................................................................ 20.750
33. Gastos generales y  extraordinarios para fomento de las letras y las artes  424.674
34. ídem extraordinarios  ................................    48.000
35. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................................  96.000

-------------------------  2.404.965
Sección 4.a— Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 37. Personal de Obras públicas..............................................................................    534.429
38. Material de id ........................................................    207.338
39. Gastos de conservación y reparación de carreteras generales.............................. 4.843.744
40. Personal del servicio de ferro-carriles ................................................................................. 4.243
44. Material de id .................................................................................................................................. 50.054
42. Personal para el aprovechamiento de aguas > rios y canales.......................................  3.000
43. Gastos de conservación de id ....................................... ...........................................................  440.970
44. ídem de puertos , faros , valizas y  boyas.............................................................................  302.884
45. Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo —   .............. .. . .  46.866

---------------------—  3.403.489
46. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................................. . .  752.468

Sección 5A — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capitulo 47. Gastos de inslrucion pública ........................................................................................... 40.000
48. Personal y material de Obras públicas..................................... ..........................................  479.579
49. Boletín oficial y demas publicaciones del Ministerio................................................  9.665
50. Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen

dencias del Ministerio de Fom ento................... . 4.000
 __________  200.244

----------------   6.899.044
IX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 4 .a— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4.° Personal de la Secretada del Ministerio y sus dependencias....................................... 82.945
2.° Material de id .............................................................................................................................   22.200
3.° Personal del Tribunal de Cuentas del R ein o ..........        243.083
4.° Material de id......................... ... ........................................................ ..................................... 8.333
5.° Personal del Tesoro p ú b lico .. ...........       343.926,55
6.° Material de sus oficinas.......................... - ............... .. ......................................................... 45.784,55
7.° Gastos eventuales.................................          83.069,50
8.° Personal de la contabilidad  ..............      435.007,49
9.° Material de sus oficinas.......................................................................    34.653,99

40. Gastos eventuales...........................   44.447,66
41. Personal de la Caja de Depósitos.....................................................    35.500
42. Material de id .............................................................................     9.029
4 3. Personal de las dependencias de la Deuda pública........................................................ 222.202
4 4 . Material de sus oficinas. ................................             24.083
4 5. Gastos eventuales.............................................................................. ............................... .. 67.574
46. Personal de la Junta de Clases pasivas  .........................    54.000
4 7 . Material de id ....................................................................................       3.333
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda.................. .........................................  4 08.999,65
«m ¡,.i     _    J8.8A7
22. Gastos diversos.................... .................. ......... ...................................... ...............................  85.392
23. ídem de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg isla tivo  ! ................  4.472,29

 ____________ - 4.94 4.249,38

Sección 2 .a— Gastos de contribuciones y  rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central............. .................................................................................  . 290.342
26. Material de id   ..........................................................      ; .  40.682
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p u b lica s .. 44.084
28. Material de id ........................................................................ .............t.................................. . . .  40.326
29. Personal de la Administración provincial.......................................................................   • 4.593.588,07
30. Material de id...............................................          286.293,61
34. Gastos especiales de la contribución industrial y  de com ercio....................................  40.588
32 . Idem de recaudación del derecho y registro de hipotecas.........................................  48.650,38
33. Personal del impuesto de m inas..................... ............... .. 16.923
34. Material de id .......................................................    250
35. Personal de la contribución de consum os.................................   244.207
36. Material de id. y  de fielatos......................................................................................................  45.483
37. Boletín oficial y  demas publicaciones de Hacienda..........................................................   3 573
38. Personal de la fábrica del papel sellado   .................................................................  43.625
39. Material de id..........................................................................       422.836
40. Idem de administración del papel sellado  ....................... ...........................  4 43.034
41. Gastos diversos de i d ......................         224.547
4^. Personal de las fábricas de tabacos. i . 10&64S
43. Material de id.................................       14.675.046,43
44. Idem de administración de tabacos  ..........         4.514.90$
45. Personal de salinas      ............................      432.504
46. Material de id...................... v   ...............    709.932
47. Personal de almacenes y  alfolíes de sa l  ...............        43.532
48. Material de administración de sal  ..............         f 6.437.049
49. Personal de la fabricación dé pólvora .      ............      63.488
50. Material de id.................      942.720
54. Personal de adm inistración de i d . . .  ..............................................     920
52. Material de id ............................................................................................... ............... ...... . . .  409.926
53. Personal de Loterías........................     336.916
54. Material de id.......................................................................................       • • 4 44.836,31
55. Ganancias de ju g a d ores ................................................................................................   6.079.000
56. Personal de Casas de Moneda , cobrería y departamento del grabado................... 78.765
57. Material de id ..............................................................................................................  415.350
58. Personal del Giro m útuo.......................................................*...................... ...........................  4 8.866
59. Material de id ................................          45.241

0

GASTOS ESPECIALES DE LAS PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

60. Personal de las minas de Almadén , Almadenejos y  Atarazanas de Sevilla . . . .  56.565
64. Material de id ................................................................................................................................ 4.500
62. Personal de las minas de Riotinto.....................................................................    10.810
64. Personal de las minas de Linares........................................................................................  5.800
65. Gastos de oficinas, explotación y fabricación ..................... .....................................  120.000
66. Idem de las minas de Falset y M arbella...............................................  . . .......................  44 3
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros  .............  886.623

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS.

68. Personal del cuerpo de Carabineros  ............    4.194.276,88
69. Idem del resguardo de p u ertos ............................................................................................ 166.798
70. Material del cuerpo de Carabineros....................................................................................  427.063,52
71. Idem del resguardo de puertos........................................................   24.227,43
72. Personal del resguardo especial de consum os ..................................    507.606
73. Material de id .................................................................................................   7.535
74. Personal del resguardo especial de sales y  pólvora..................................................   389.810
75. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo   177.526,08

-------------- —---------- 47.175.^4,09
76. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas... . . . . . . . . . . .  . , 3,434,54

Sección 3 .a— Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados...............................................................  1 4 5.599,4 0
78. Premio de aprehensores y denunciadores  .................................... .. 297.818
79 Primas é indem nizaciones    . 477.586,31 0

_______________________ 594.003,44
XI.    47.769.859,04

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NACIONALES Y OBRAS EXTRAORDINARIAS.

G a s to s  a fe c t o s  a l p r o d u c t o  d e  la s  v e n ta s ,

Capítulo 1 .* Gastos especiales de ventas  .................. . .  260.730

G a s to s  d e l  s e r v ic io  e x t r a o r d in a r io  d e  o b r a s  p ú b l ic a s .

Capitulo 4.° Carreteras de prim er o rd e n , generales y trasversales............................................  41.812.405
2.° Idem de segundo órd en   ̂   ....................... ...................... ..................  244.500
3.° Idem de tercer órden ó trasversales. ........................   263.615
4.° F erro-carriles................................. .......................... ................. ............................. .. 1.234.288
5.° Aprovechamiento de aguas , rios y  canales..............       2.608.036
6.° Navegación marítima  ................. ................................................................. .. 735.128
7.° Construcciones civiles.,  ....................................................    202.360

___________ _  17.097.032
 _________________ 17.357.762

Cantidad total, . . . .  . . . . . .............................       179.006.190,62

NOTA. En la anterior cantidad están comprendidos 22.353.936 rs. con 3 cents, para formalizar pagos ya ejecutados por las Tesorerías en con 
cepto de suspenso.

Madrid 24 de Julio de 1858.=José de Sierra,

M adrid 25 de Julio de 1858. = E l  Consejo de M inistros apru eba  la presen te  d is tr ib u c ión  d e  fondos para c u b r ir  las ob ligacion es del 
m es de A gosto  p róx im o , ==S alaverría .

MINISTERIO DE MARINA.
RECTIFICACION.

Al copiar el iv g ’amentn que fija el cuadro de los Jefes 
y Oficiales empleados en el ramo de matrículas, aprobado 
por S. M. en 4 9 del actual y publicado en la Gaceta del 
domingo 25 del m ism o, se cometieron algunas equivoca
ciones que se expresan á continuación :

\.x El caso 6.° del arí. 7.° deberá colocarse en 7.° lu 
gar, principiando con las palabras De treinta y un Tenien
tes de navio en vez do De treinta y siete con que está es
crito.

2.a En vez del caso 6.°, que pasa á ser 7,°, se sustituirá 
el siguiente:

6 .° De treinta y  siete Tenientes de navio efectivos de la 
Armada ó Capitanes para la Dirección de matrículas, se
gundos Comandantes de las provincias, segundos Ayudan
tes de las Comandancias principales, primeros Ayudantes 
de los tercios , sin incluir el de Valencia , un segundo A yu 
dante para el de Barcelona y un primero para la Coman
dancia de la provincia de la Habana.

3.a Será caso 8.° el que antes era 7.°. conservando la 
misma redacción que tiene.

4.a En el art. 8.°, linea 5.a, dice: y las designadas, léase: 
y las demas designadas.

5.a En el art. 4 4, base 4.a, linea 1.a, dice: Para cubrir 
las vacantes de Comandancias, léase: Para cubrir las va
cantes de las demas Comandancias,

6.a En la misma base, línea 7.a, d ice: segundos de la 
provincia , léase: segundos de las provincias.

7.a En la base 9.a del propio artícu lo, línea 4.a, dice: 
Los Capitanes y Tenientes de navio , léase: Los Tenientes 
de navio y Capitanes.

8.a En la misma base, línea 3.a, dice: por Alféreces y 
Tenientes de n a v io , léase: por Alféreces de navio y Te
nientes.

9.a En el art. 33 , línea 4.a, dice: consecuencia , léase: 
concurrencia.

CAJA GENERAL I)E DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES.
3 /  SEMANA DE JULIO DE 1 858.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Julio de 1858.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE I,A SEMANA.

Reales vellón.

N ecesarios.............................................................................................. 58 555 Q86 9R 7/iO  AA 508.926,98
S7 4 ftQ

58.787.344,04 
3.575.34 6,69 
2.442.384,87

Q Q  O A A

Reintegrables de $ T r a s fe r ib le s ......................................
U U » U U U « í / O U . Í h )

3.306.505,59
2.442.381,87

129.000

i 4 U . A 0 1  , U O

356.000
• j u . m u v . a i )  i  

Q A  A  9  K A K  K Q

"q 1 c o n ta d o .......... í In tra s fe r ib le s ................................. .. 9 A¿ 9  a « i  R7
o /. io y

5 l  i i T ra s fe r ib le s ........................................... 29.300
A . f t . Á i . O O l  , o  i

458.300 429.000
O  1 a p la zo  -‘J0 - ) i n lrasfe r ib le s ........................................
2 . 1 ----- “ m e d i a n t e !  Trasferibles......... ..................................
© ¡  a v is o ................. í In tra s fer ib les ..........................................

73.481.293,82
17.513.480,08

712.166,26
705.564,22

5.879,21

3.048.824,76
1.234.405,35

'76.530.4 45,58 
48.747.285,43

742.466,26
4.090.066,22

5.879,24

2.728.650
4.576.843,62

43.740
244.374

73.804.465,58 
47.470.444,84

698.426,26
845.695,22

5.879,24

r -------de con ta d o  p r o ce d e n te s  de intereses y d iv i -
* v d e n d o s ..........................................................................................
P rovisiona les para subastas ....................................... , . . . 384.502
Cargas espirituales y tem pora les...................................................

T ota l de  lo s  d e p ó s ito s  en  metálico. 
Cuentas corrientes con  ín teres ..............................................

156.851.957,98
10.128.318,36

5.793.010,47
4.477.361,92

462.644.968,45 
4 4.605.680,28

5.288 720,60 
785.436,33

457.356.247,55
40.820.243,95

Total general del m etá lico ................... 466.980.276,34 7.270.372,09 474.250.648,43 6.074.456,93 168.476.494,60

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
a/. A 9  A A  A 9 ü  9 f. ñ i O A  t  L c\ 9 n  A M O  /a/»

. i T rasfe rib les ........... . . ............................. 382.474.182,68
718.044,02 

4 3.667.000
1.538.000
1.028.000

346.958.6/3,26 
396.4 41.182,68 

*112.402.708,4 4 
20.563.366,50 

4 83.000

3.294.454,45
2.244.000 

42.444
4.675.000

343.664.518,84 
393.897.482,68 
142.390.567,14 
4 8 888 888 88

Voluntarios . . T , c . . .* In tra s fe r ib le s .. . ............................... 4 10.864.708T 4 
49.535.366,50 

183.000
Provisionales para subastas . ..................... .. . . . . .
Cargas espirituales y t e m p o r a le s .. . . .................... , . .  * . ...........

I O aO O O . O D U jO U

183.000

Total de los depósitos en p a p e l.. . . .  
Cartera.— Efectos corrientes á c o b r a r e n  diversos ven ci

m ientos . . ................................................. .................................... . .

859.297.886,56 16.951.044,02

67.680

876.248,930,58

67.680

7.225.295,45 869.023.635,13 

67.680

Total gen era l de e fe c to s , ..................... 859.297.886,56 17.04 8.724,02 876.316.640,58 7.225.295,45 869.091.351,13

¿ : i A R a o . METÁLICO PAPEL. D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. 
Idem en billetes nom inativos .............................................

INGRESOS.

16.149.1 40,80 859.297.886,56
118.800.000

D epósitos d ev u e ltos ................. .. ..................................
Pagos por cuentas corrien tes ..........................................
intereses de dep ósitos y  cuentas corrientes s a -

5.288.720,60
785.436,33

280.627,73

7.225.295,45

D epósitos r e e ib id o se n  lasemana de esteestado.........
Entregas en cuentas co rr ie n te s ........................................
intereses y d iv idendos cobrados procedentes de 

efectos en depósito .......... ................................................

i « s o „  p ú b u c o . -  . p" * .  . r * *

5.793.040,47
1.477.364,92

16.951.044,02 intereses y d iv iden dos de efectos depositados sa
tisfech os ................. ............................................................... 884.392

54.840

479.688,29

Tesoro p ú b lic o .- / De suplem entos pqr depósitos
Entregas al m is - 1  y  cuentas corrien tes .............. .
mo por cuenta j De billetes nom inativos d e - 
corrien te  \ vueltos . . .  .......................................

4.298.492,28

R ecib ido del m is SUpiem entos p or depósitos y

.......... ( De b ille tes  n o m in a t iv o s .. . . —
Cartera...................  Efeetbs corrien tes  á cob ra r en

d iv ersos  v en cim ien tos ................

2.147.854,18
Cartera................... E fectos co rr ie n te s ..........................

2.200.000

67.680

Sum a..........  ......................................

M ovim iento de fo n d o s .— Rem esas datadas...............

4 4.537.668,94 7.225.295,45

S um a............................................... 25.804.865,36 997.316.610,58 E xistencias en las Cajas al finalizar la semana.........
Tdam or» HíIIoIac nrtminsiivn<!

44.264.196,42 869.094,345,4 3 
424.000.000

Movimiento de fondos.— Rem esas ca rg a d a s . . . . . . . .

25.804.865,36 997.316.610,58 25.804.865,36 997.346.640,58

Madrid 23 de Julio de.1858,=.V.* B.*=F,1 Direcltor general, José María Escudero.*»El Contador, José O-Donell

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DF. OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 21 de 
Agesto próximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del puente de la Cerrada so
bre el rio Guadalquivir, en la provincia de Jaén , cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 561.311 rs. 4.782 
millonésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
estas dependencias de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos, planos y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será el 5 por 100 del 
importe del presupuesto citado, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 21 Julio de 1858.=E l Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
I). N. N ., vecino d e ......................, enterado del anun

cio publicado con fecha de 21 de Julio de 1858 y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del puente de la Cerrada , sobre 
el rio G uadalquivir, se comprom ete á tomar á su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado).

(Fecha y firma el proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En este Gobierno de provincia existe depositado un 

reloj de oro, el que ha sido ocupado á una persona sos
pechosa; y creyéndose con fundamento que sea robado, 
he dispuesto hacerlo saber por medio de este anuncio 
para que en el caso de que llegue á noticia de su verda
dero dueño se presente á recogerlo y le será entregado 
prévia justificación de su legitimidad.

Madrid 26 de Julio de 1858.=Vega de Armijo,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cabeza del Caba

llo, cuya dotación consiste en 900 rs al año, pagados 
por trim estres, se encuentra vacante.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus instancias do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en 
el termino de un m e s , á contar desde la publicación del 
presente anuncio: trascurrido dicho plazo, se proveerá con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Salamanca 23 de Julio de 1858 .=*=Roman Goicoerrotea,
2816

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del Ayuntamiento de D os-T orres, pro 

vincia de Teruel, se halla vacante: su dotaoion consiste 
en 1.000 rs. anuales, satisfechos del presupuesto, con la 
obligación el agraciado, ademas de las de su cargo, de 
formar toda clase de repartimientos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el dia 29 de Agosto próxim o, que 
se prefija para su provisión.

Teruel 24 de Julio de 1858.=F ernando de los Rios.
  2815

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Habiéndose verificado sin efecto, por falta de licitado- 

res. la subasta del portazgo del Puerto del P ico , anun

ciada en el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta 
de Madrid del dia 12 de Marzo último, se abre nueva li
citación bajo el tipo de 29.200 rs en cada uno de los dos 
años en que ha de durar el arriendo, según lo dispuesto 
por Real órden de 30 del mes anterior: la subasta se ve
rificará el dia 24 de Agosto próximo, á las doce en punto, 
en mi despacho, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, con 
forme al modelo inserto á continuación , y la cantidad 
menor admisible en cada un año será la que queda pre^ 
fijada.

Los interesados deberán incluir en el pliego de propo
sición para optar á la subasta una carta de pago ó docu
mento legal en que acrediten haber consignado en la De
positaría de fondos de la provincia ex\ efectivo la cuarta 
parte de una anualidad.

Hecha la adjudicación, se devolverán los depósitos á 
los interesados, y el agraciado prestará la fianza que mar
ca la disposición 3 a del pliego de condiciones generales 
de 20 de Enero de 1854.

Avila 23 de Julio de 1858.=*Romualdo Becerril.

Modelo de proposición.

D. F. de N ., vecino de tal p a rte , hace presente que 
habiéndose enterado del anuncio inserto en el Boletín
oficial de la provincia , núm  , Gaceta de Madrid,
núm ero y del pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á subasta los rendimientos del portazgo del 
Puerto del P ico, se obliga á llevarle en arriendo los dos 
años que se fijan, pagando en cada u n o , á faVor de la
provincia, la cantidad d e   rs. vn. (expresando por
letra la cantidad); de no cum plir su com prom iso, el d e 
pósito hecho que. acredita el documento adjunto respon 
de de las consecuencias del contrato.

(Fecha y firma.) 2812
. —.—ja , ,,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BILBAO.

D. José Miguel de Arrieta Mascárua, Diputado gene
ral de turno en funciones de Vicepresidente del Consejo 
de esta provincia de Vizcaya y  Gobernador interino de 
la misma.

Hago saber que, aprobada por S. M. en Real de
creto de 30 de Junio último la constitución definitiva de 
la sociedad anónima titulada Compañía del ferro-carril 
de Tudela d Bilbao, he dispuéSto se reúna la junta ge- 
general de accionistas á las diez de la mañana del 29 
de Agosto próxim o y  en los dias sucesivos que fueren 
precisos, en el salón de actos del Instituto de segunda 
enseñanza de esta villa de Bilbao, para que se nom bre la 
administración en propiedad , para que el Consejo inte
rino dé cuenta de sus operaciones y  del estado de la 
empresa , y  para que se acuerden y tomen las medidas y 
resoluciones que se crean útiles y  convenientes con ar
reglo á los estatutos.

Para tener derecho de asistencia y  voto en esta junta 
general se necesita ser suscritor cuando ménos por la 
cantidad de 20.000 rs. ó representar la misma suma por 
derecho propio ó por encargo de otro suscritor. Los se
ñores suscritores que no quieran concurrir ó que no 
tengan derecho de asistencia por no llegar su suscricion 
á 20.000 r s . , pueden delegar su representación por medio 
de autorizaciones, que se entregarán antes del dia 26 del 
citado Agosto en la oficina de la sociedad , situada en 
esta referida villa, calle de Santa María, núm. 8. En Ia 
misma oficina se entregará la cédula de admisión , indis
pensable para tener entrada y  voto en la ju n ta , recla
mándola antes del mencionado dia 26 de Agosto.

Siendo tan importante esta junta gen era l, exoito á los 
señores suscritores á que asistan puntualmente á las se
siones que van á celebrarse, com o lo exije el ínteres de 
la compañía y el porvenir de una asociación t3n patrió
tica.

Bilbao 22 de Julio de 1858.=Jüsé Miguel de Arríela 
Mascárua. 2796— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CANTARACILLO.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la vi
lla de Cantaracillo, de 157 vecinos, con la dotación d* 
220 fanegas de trigo de buena calidad, cobradas de en
tre los vecinos en la era ó en su casa por el facultativo o 
persona que designe, acompañándole un individuo dei 
Ayuntamiento y el alguacil de la corporación, cuya co
branza se ha de hacer por completo en los meses ae



Aeosto v Setiem bre, y la plaza se proveerá en 15 de S e
tiembre''próximo ; advirtiendo que el “ lobarba será pagado por separado por los v ec in o s, excep 
(liándose 10 pobres de solemnidad que designe el A jun - 
(oirPAnin s in n iip n o r  esta condición se le rebaje nada 
de las 820 fanecas pues en ellas va incluido el pago de l o s í o  pobres,°y  ademas por cada parto que asista se le 
nVtnnarán 8 rs por la persona asistida.T o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaria 
de este Ayuntamiento, que serán  admitidas hasta el día
de CantaraciHo *19 de^Julio'de'i 858.-=El Alcalde .P r e s i 
dente, Julián M artin.=Por su mandado, Fausto Eduardo 
Martin, Secretario, 2810

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALBALATE DEL ARZOBISPO.

La plaza de médico de la villa de A lbalale del A rzo
bispo, provincia de T eru e l, se halla vacan te por dim isión 
de la persona que la desem peñaba. Su dotación consiste 
en 6.000 rs. vn. por asis tir  á los v ec in o s , y 1.000 rs. m ás 
por la de las familias p o b re s , cobrados e n ’m etálico tr i
m estra lm ente , que el todo com pone la de 7.000 rs. vn .

Los asp iran tes á dicha plaza podrán  d ir ig ir  sus m e
m oriales al Sr. Alcalde hasta el dia 24 de Agosto p ró x i
mo viniente.Al bal a te 18 de Julio de 1 858 .= E l A lcalde, Constancio 
Aznar. 2775 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Por el p resen te edicto cito, llam o y em plazo á todas 
las personas que por cua lqu ier concepto se crean  con d e 
recho á u n  te rren o  en que parece h ab e r existido la finca 
m im  436 antiguo de la calle d é la  H oyanca, que hoy se 
titu la  de San Justo ó de la de Pavía de esta ciudad , para 
que en el térm ino  de cuatro  m e s e s , contados desde el día 
d é la  publicación de este edicto en la Gaceta del G obierno, 
se p resen ten , po r sí ó p o r persona suficientem ente au to
rizada, ante esta Alcaldía á p ro d u c ir los títulos o docu
m entos que acred iten  su derech o ; bajo apercib im iento  
que no verificándolo en dicho té rm ino  se p rocederá a la 
enajenación del te rreno , parándoles el perjuicio q u e  haya 
lu&ar.Jerez de la Frontera 21 de Julio de 1 8 5 8 .=  Rafael R i-  
vero = P o r  disposición de S. S., F. de la Quintana y  Ata
laya. 2814

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.

D Vicente de R e in a , Caballero de la Real y d is tingu i
da O rden de Cárlos III y A dm inistrador p rin c ip a l de 
Propiedades y derechos del Estado de las expresadas pro
vincias. .Hago saber, que no habiéndose presentado persona a l
guna que quisiera tom ar á su cargo las ob ras de re p a ra 
ción que en  el edificio propio del Estado ocu p an  las ofi- 
ciñas del G obierno y H acienda pública en  la villa de Bil- 
bao en el p rim er doble rem ate  que se verificó el 18 del 
que actúa en la citada villa y en  esta ciudad de Vitoria, 
se señala el segundo rem ate p ara  el dia 8 del m es de 
Agosto p ró x im o , en los m ism os p u n to s y té rm inos que 
se m arcaron  para  el p rim ero .La cantidad que sirve de tipo es la de 5.434 rs. v n ., 
no adm itiéndose postura m ayor que esta sum a.

Los pliegos de condiciones y presupuestos se hallan  
insertos en  el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, 
núm . 71, y en  el de esta de Alava , núm . 143, hallándose 
de manifiesto en  esta A dm inistración para el que q u iera  
interesarse.Lo que se avisa al público para su  conocim iento.

V itoria 22 de Julio de 1858.=V icente de Reina. 2811

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MURCIA.
Por la presente se cita , llam a y em plaza á D. José Fe

lipe Pau y D. Ju lián  Perez de L em a , A dm inistradores 
p rincipales de Bienes nacionales en  1848 y  1849, p ara  
que en el térm ino de u n  m es se p resen ten , po r sí ó por 
persona que legítim am ente les represen te , en esta A dm i
n istración principal de mi cargo á en te ra rse  de la res
ponsabilidad que les afecta en el expediente de a lcance 
seguido contra D. Federico P a rra  y V in ó s , que en la épo
ca referida, y bajo la responsabilidad de aquellos, sirvió 
la A dm inistración subalterna del partido  de L o rc a ; en  la 
inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Murcia 22 de Julio de 1858.=M anuel M. Ceballos.
2813

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE JULIO 

DE 1858.

Barómetro Tempera- Tem pera-redueidoáO® tura en tu raeu gra - Dirección ESTADO DEL 
H O R A S, y milíme- grados dos centí- dol T iento .tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m .. 705.78 19°,2 24°,0 N. N. E. Despejado.
9 m .. 706.44 23°,8 29°,8 S. E . . .  Idem.

1 2 . . . .  705.50 29°,0 36°,2 S. S. E . . Nubes.
3 t.. . 705.70 17°,9 22°,4 E. N. E. T o r., Uuv.
6 t . . .  705 50 18®,7 23°,4 O. S. O. Cubierto
9 n . .  706.91 16°,2 20°,2 N. N. E Celajes.

T em peratura m á
xim a del dia . . .  29°,0 36°,2

T em p era tu ra  m á 
xima al so l  33®,8 42®,2

T em peratura  m í
nim a del d ia  14*,2 17®, 8

E vaporación en las 24 h s ..  5,1 m ilím , de más por la lluvia. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . 8,2 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 26 de Julio de 1858. 

Barómetro
en m ilím e- Temperatu- Dirección 

Mora. tros, a O y ra en grados del Estado del cielo,al nivel del centígrados. viento mar.

7 de la m. 762,5 21,2 S. S. O .. .  Cubierto,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y \ frica 
el 20 de Julio á las siete de la m añana.

Baróme- Tempera-
t ro  reda- tura en Dirección p -c t a h aCido á 0o g r a d o s  del usTADO

LOCALIDADES. y al nivel centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unkerque  765,6 . . .  S. S. E. Nubes,
Paris............................ 764,8. 18,3.. E .N. E. Despejado
B ay on a .. . , ............  764,7. 20,3. N. E . . .  Idem.
M o n .......................... 765,9 20,2.. N  Idem.
*Ia d r,d .......................  759,8. 23,7.. N .N .E . Idem.
ban F ern an d o —  762,5. 24,1.. N .N O . Nubes
¿ u r ,n ........................ 764,8. 25,0.. S. O. . Sereno.
B ruselas.............  765,3. 17,8.. O  Despejado.
J ie n a ..................  760,5. 20,0.. O .N O . Nubes.
San P e te rsb u rg o .. 759,2. 20,6.. O  Idem.
Vjsboa................. 766,0. 20,2.. N .N.O Idem.
Florencia...........  760,7. 26,5.. N .O . .  Cubierto.
L o n stan tin o p la .. .  755,5. 24,2.. N. E.. . |  Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
clon deArW trfn rem itid 0s,en esle dia por la Inlerven- nns v nnL ií!. 'uurnmpales, la del mercado de gra
v it a  lo siguienteP:reC'0S de ar“ cu,os de ™ nsum o, re-

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT*
2.305 fanegas de trigo,
5.397 arrobas de harina de id.
1-700 libras de pan cocido.
4 773 arrobas de carbón.

67¿ I" 038 ’ qUe im p o n e n  31.081 libras de peso, m  carneros, que hacen 14.682 libras de peso

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 66 á 86 rs. arroba , y de 30 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 100 á 104 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 6 á 7 cuartos 

libra.C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 8 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE nO Y.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. fanega.

Trigo vendido.
32 fan egas.. .  á 68 rs. 46 fanegas . . .  á 64 rs,
40 ......................  64 4 4 ....................... .. 73
2 4   . . .  70 2 8 ........................ 64 %
3 0 .....................  71 3 5 ......................... 65
4 0 .....................  62 4 5 ........................  71
2 0 .....................  75 3 0 ........................  75%
34 .....................  67 7 0 ........................  70
66 ...................  77 2 6 ........................  65
2 8 .....................  71 2 5 ........................  72 %
8 0 .....................  75 30. ...................  74
3 6 ..................... 66 6 6 ........................  73 %
3 1 .....................  75 3 4 ........................  69
30 Caraban- 1 7 .......................  62

ch e l. . .  66 3 0 ........................  65
2 0 .....................  70 5 6 ........................  66
3 2 .....................  70 190.......................  64

100.....................  63% 3 2 ......................... 73%
3 5 . . . ..............  74 % 38 ........................  63%41 .....................  66 3 6 ...................... .. 74
3 Í ................ .. 62-----------------------Total  1-631 fanegas.
Quedan por vender sobre 2.580

Precio m áxim o.....................  77
Idem m ínim o.......................... 62

Lo que se avisa ai público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Julio de 1858. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
BOLSA.

Cotización del 26 de. Julio de 1858 á las tres  de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS,
T ítu los del 3 por 100 con so lidad o , no p u b licado , 39- 

10 c. d.
Títulos del 3 por 100 d iferido , id ., 28-40  d.; á plazo, 

28-20 á fin del próx. en fir.
Deuda arao rtizab le  de p rim era  clase , no  publicado, 

17 -20  d.
Idem de segunda, id ., id ., 12 d.
Idem del p e rso n a l, id ., 9 -5 5  p.
A cciones de ca rre te ra s . — E m isión de 1.® de A bril 

de 1850 de á 4.000 rs. , 6 por 100 a n u a l , id ., 8 7 -75  p. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 90-75  p.
Idem de 1.® de Junio  de 1851 de á 2.000 rs., idem, 

88-50  d.
Idem de31  de Agosto de 1852, d e  á 2.000 r s ., idem, 

92-75  d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, 

idem , 85.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u a l, id ., 104-80 p.
Idem del Banco de E spaña, id . , 158-50 d.
Idem de la Sociedad m etalúrg ica de San Juan  de Al- 

caráz , id ., 48 d.
Idem  de la A urora de E spaña, id ., 68.
Idem  del ferro -carril de M adrid á Zaragoza y  Alicante, 

idem , 1.840 p.
Idem  del G rao de Valencia á A lm ansa, i d . , 88. 

Obligaciones de la com pañía de los ferro -carriles de 
Madrid á Zaragoza y A licante, con ín te res de 3 por 100, 
reem bolsables por so rteo s, id ., 1.000.

CAMBIOS.
L óndres á 60 d ias fecha, 50-30.— P a rís  á 8 dias v ista, 

5-20 d.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/2 p. . .  Lugo ............  1 j%
A licante.......... 3 /8  p. M álaga  . .  1/4 d.
A lm e r ía . . . .  1/4  d. . .  M urcia  p ar.
A v ila .. . . . .  . .  . .  O rense   3/4
B a d a jo z . . . .  3/4 p. . .  O v ied o .. . .  . .  1/4 d.
Barcelona...............  1 1/8 p. P a lenc ia   1/8
B ilbao............  3 /4  d. P a m p lo n a ... . .  1/2 p.
B urgos...........  1 /8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . . par p. . .  S a lam an ca .. 3/4 p.
Cádiz  1 /4  . .  San Sebas-
Casiellon . . . . .  tia n   . . \
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  1 /4 p .
Córdoba . . .  1/4 . .  S an tiag o .. . .  1/2
Coruña. 4/4 d. . .  Segovia. . . .  par.
C uenca . . . . .  Sevilla  h / 8
G e ro n a ..........  . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a . . .  3/8 p. . .  T a r ra g o n a .. . .  1 /4  d.
G uadalajara. 1/2 . .  T eruel.....................
H uelva  . .  T oledo  3/4 d.
H u esca .. . .  . .  . .  V a le n c ia ........  3/8
Ja é n   3/8 p. . .  V a lla d o lid .. 1/8
L e ó n ..   1/4 d. . .  V ito ria ...........  1 d.
L érid a   . .  Z am ora. . . .  3/8 p.
L o g ro ñ o ,. . .  1 /4  . .  Z aragoza........ 3/8

BOLSAS EX TR AN JER AS.
Ambéres 21 de Judo. — D iferida , 27. — In te r io r , 38 3/4.

Amsterdam  20 de J u lio .— D iferid a , 27 3/16. — Ex
te r io r , 43 3/4.— In te r io r , 38 7/16.

Bruselas 21 de Julio.— D ife rid a , 27 3/8.’— In terio r 
38 7/16.__________________ ______

Lóndres 20 de Julio. — C onsolidados, 95 5/8. — E xte
r io r  , 43 3/4.—Diferida , 27 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D, Prudencio Benavente, Juez de paz de Getafe y del expe

diente que motiva este edicto, en ausencia del Juez de primera 
instancia de este partido é incompatibilidad de los dos primeros 
Jueces de paz.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza por término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, á los que se crean con derecho á dos casas 
situadas en esta capital de partido y su calle de Leganés, núme
ros 11 y 13, y á los que se consideren con derecho 1 heredar 
por testamento ó abintestato á D, José Salinas, vecino que fué 
de M adrid. y dueño de las citadas casas, para que en el men
cionado término deduzcan su acción en el expediente incoado en 
este Juzgado sobre el particular por D. Antonio López Raez, ve
cino de Jadraque.

Dado en Getafe á 20 de Julio de 1858. =  Prudencio Bena- 
ven te .= Por su mandado, Juan González. 2792

Juzgado de paz del distrito del Mediodía de M adrid.=Por el 
presente y en virtud' de providencia del Sr. Juez de paz su
plente de este distrito D. Antonio Guzmán y Paluchi, se cita á 
D. Elias Bermejo, cuyo actual paradero se ignora, para que por 
sí ó  por medio de apoderado, con poder bastante, comparezca 
en la audiencia de S. S., sita en el local que ocupa el Juzgado de 
primera instancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, el dia 30 
del actual y hora de las tres y media de la tarde, para celebrar 
el juicio verbal á que ha sido demandado por D. Baldomero de 
Andrés como Director de la sociedad minera El Convenio, sobre 
pago de 90 rs. procedentes de dividendos pasivos repartidos á la 
acción núm. 840 que posee en la misma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará el juicio en su rebeldía con ar
reglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 22  de Julio de 1858 .=  El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 2791

En virtud de providencia del Sr. D Toribio Alvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo y Escribanía de

número del infrascrito, se cita á todos los acreedores á los bienes 
de D. Pedro Carpinell y D. Pablo R eyes, presentados en juicio 
de quita y espera , para que concurran por sí 6 medio de apo
derado con poder bastante á la junta general (pie para su cele
bración se ha señalado el dia 20  de Agosto próximo, á las doce 
en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, previniéndose á dichos acreedores ó sus apode
rados se presenten con el título de su crédito; bajo apercibimien
to de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 24 de Ju lio  de 1S58.=V.° B .°=A lvarez.=El Escri
bano, Isidro Hernández. 2 '93

A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez decano de primera instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad, refrendada por el Escribano de número de la 
misma Dr. D. Mariano García Sancha , se cita, llama  ̂ emplaza 
á todas las personas que se consideren con derecho á oponerse 
á la cancelación de una escritura de fianza, que hasta en canti
dad de 1.500 doblas y á las resultas del recurso de segunda supli
cación que trataban de interponer Doña Paula y Doña Ramona 
Quevedo y Hoyos, en el pleito que seguían con Doña Ramona 
Quevedo sobre utilidad de cierta mejora de tercio y quinto, cons
tituyó la Sra. Doña Nicolasa de Aroztegui Fernandez de Córdova, 
en 22  de Febrero de 1 7 8 2 , ante D. Ventura Elipe, Escrihano 
que fué del número de esta corte, con hipoteca de una casa 
sita en esta corte y su calle de Jacometrezo, números 8 y 9 an
tiguos, 19 y 21 modernos, de la manzana 360, á fin de que en el 
término de 30 dias improrogables deduzcan la acción de que se 
consideren asistidos; bajo apercibimiento de que no verificándo
lo les parará el perjuicio que haya lug£r.

Madrid 24 de Julio de 1858.=Sancha. 2797

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de las Muías, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad, se cita, llama y emplaza á los descendientes de D. Ber
nardo Bertet, hijo que fué de D. Gláudio Bertet y Doña María 
Teresa de Or tega , el cual se ausentó de esta ciudad y pasó á 
América hace más de 120 anos, para que en el término de 30 
dias se personen en este Juzgado y Escribanía de mi caigo á opo
nerse, si causa ó razón tuvieren para ello , á la declaración so
licitada por Doña Manuela de Villasis para disponer para un ob
jeto piadoso de ciertos bienes que pertinecieron á la Doña María 
Teresa O rtega; bajo apercibimiento que de no hacerlo se dictará 
la declaración pretendida.

Sevilla 15 de Julio de 1858 —Juan Fernandez Santaeruz.
2798

D. Isidoro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M ., Juez 
de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente único edicto se c ita , llama y emplaza á los 
herederos y  sucesores de D. Vicente Pascual Roca y Pacheco y 
Doña Antonia Borras, para que dentro de nueve dias improro
gables siguientes al de la inserción de esle edicto , comparezcan 
en este Juzgado y oficio del infrascrito á oir la citación por re
tardados acordada por providencia del dia de ayer en los autos 
instados por Doña Luisa Villarrasa y continuados por D. Francis
co Danvila y Collado sobre posesión de los bienes componentes 
el vínculo fundado por D. Cláudio Grilíet y Archent; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se les señalarán los estrados 
del Tribunal, con quienes se entenderán las sucesivas diligencias.

Valencia 23 de Julio de 1S58.=Isidro Gómez --P o r su man
dado, Ramón María García. 2799

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte y Escribanía de número de D. Pedro Clemen
te Marin se ha formado expediente sobre la venta de una casa, 
sita en esta corte y su calle de la Leche, señalada con los nú
meros 3 y 5 modernos, 1 antiguo, de la manzana 262 , y al hacer 
la liquidación délas cargas que afectan á esta finca, se ha encon
trado que siendo dueño de ella Adrián de Casimiro, la hipotecó 
á la seguridad del pago de los derechos de las sisas del vino que 
produjesen 250 cargas de uvas, por escritura otorgada en 1.° de 
Octubre de 1692 ante Eugenio de Paz, y posteriormente se hi
potecaron también por Matías Escoto, curador de José Casimiro, 
al seguro de los mismos derechos que adeudasen por encerrar 
7&) cargas de uvas, según escritura otorgada ante Domingo Fran
cisco de la Rea en 4 de Octubre de 1706. Exista también una 
nota por la que consta que Doña Angela Gil Rico, por escritura 
de 20 de Diciembre de 1642, hipotecó esta casa á una fianza de 
estar á derecho por D. Manuel de Párraga su hijo, en la causa 
seguida contra este por D. Francisco Sy D. Francisco Javier 
de Frucgas sobre varios excesos. Resulta igualmente que para re
dimir varios censos que gravitaban sobre esta casa tomó I). José 
de Párraga 296.999 rs. pertenecientes al concurso y marquesado 
de Villar, de los cuales fundó censo, aunque no consta que le 
impusiese sobre esta finca. Existe asimismo en los registros de la 
Contaduría de Hipotecas, que la herencia de D. José de Párraga, 
dueño que.fué de la casa, estaba hipotecada á una fianza de 
2.000 ducados por D. Juan Miguel de Elorza, y  por último hay 
una indicación de que el predio referido tenga sobre sí un censo 
de 1.100 rs. de capital perteneciente á la memoria que fundó 
García Hernández, aunque no aparece formalmente su imposi
ción.

V á instancia de los interesados se ha mandado citar y empla
zar, como por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que por razón de cualquiera de las anteriores afecciones se 
crean con derecho contra la señalada finca, para que en el térm i
no de 10 dias, que por último se les señala, se presenten á de
ducirle en dicho Juzgado y Escribanía ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se dictará la providencia que corresponda, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.—Marin. 2801

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
y del Sr. D. José Jacinto Cálvelo, que lo es de Cambados en Ga
licia, éste como delegado, dictadas en los autos ejecutivos que si
gue D. Jacinto Arribas, contra los bienes de la testamentaría de 
D. Juan José de A rana, sobre pago de maravedís, se anuncia al 
público la subasta de una renta de 20 y medio ferrados de cen
teno, 22 y medio de menudo y dos de trigo, perteneciente á un 
foral, sito en Santa Cristina de Coba, cuya renta ha sido tasada 
por peritos nombrados por las partes y tercero en discordia en 
la cantidad de 4.411 rs. 20 céntimos, habiéndose señalado para 
el remate en pública licitación, que tendrá lugar en esta capital 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial y á 
la vez en el Juzgado de Cambados, el dia 14 de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, en cuyos dos Juzgados estarán de 
manifiesto los documentos de su referencia, para que puedan en
terarse las personas que deseen interesarse en la licitación.

2802

D. José Balbino Maestre, Magistrado de Audiencia de provin
cia y Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Villaplana, 
como de unos 20 años, de estatura regular, para que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta y Diario, comparezca en la cárcel de presos, ó en mi 
audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por sospechas de hurto de un baúl de 
la pertenencia de Joaquín Delgallo en la mañana del 8 de Julio 
corriente; pues si así lo hiciere le oiré y administraré justicia, y 
de no se continuará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1858.=  Maestre. =  Por mandado de 
S. S Telesforo Robles. 2803

Nos D. Miguel López de Mendoza, presbítero. Licenciado en 
ambos derechos, Procurador y Vicario general eclesiástico de 
esta ciudad de Segovia y mi Obispado, por el Excmo, é Ilmo. Se
ñor D. Fr. Rodrigo Echevarría y B riones, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede apostólica Obispo de esta diócesis &c.

Por el presente edicto y término de nueve dias, que empeza- 
zará á contarse desde el siguiente dia inclusive al en que tenea 
lugar la inserción de uno de ellos en la Gaceta oficial de la villa y 
corte de M adrid, citamos, llamamos y emplazamos al presbítero 
D. Marceliano Nieva, cuyo paradero se ignora, en concepto de 
poseedor de la capellanía eclesiástica colativa fundada en la iglesia 
parroquial de Santa María de la villa de Aguilafuente por María 
García y el Dr. D. Frutos Nieva, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca por medio de Procurador, con poder bastan
te, en este nuestro Tribunal eclesiástico y por la Notaría del que 
refrenda, á contestar la demanda producida por Gregorio y Ci- 
riaco Nieva y Pedro Sánchez , éste como marido de Simona Nie
va, vecinos de esta capital, sobre que se declare vacante la expre
sada capellanía, á fin de que de este modo se consolide el dominio 
que pertenece á los mismos de sus bienes por virtud de senten
cia ejecutoriada á favor de su difunto padre, conforme á la ley de 
19 de Agosto de 1841, que si lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia; con apercibimiento que pasado que sea dicho término sin 
realizarlo, se sustanciará la indicada demanda por su ausencia y 
rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar, pues que así lo tenemos acordado por nuestro autol 
de esle dia,

Dado en Segovia á 13 de Julio de 1858.=Licenciado Migue.l

López de Mendoza—Por mandado de S. S ., Antonio Lozoya 
Alonso. 2795

D. José Puig Alvarez, Juez de paz del distrito del Medio
día , regente interino del de primera instancia de las Vistillas de 
esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José García Cor
tina, ele oficio zapatero, que ha vivido en la calle del 
Rosario, núm. 29, cuarto principal, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro de nueve dias se persone en la cárcel 
pública de esta capital, ó en la audiencia de mi Juzgado, á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa que estoy 
instruyendo contra el mismo por robo.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 1 S5 8 .=Jose Puig A lvarez— 
Por mandado de S. S , Cayetano Sola. 2804

D. José Puig Alvarez, Juez de primera instancia del dis- 
trito del Mediodía, que interinamente regenta el de primera ins
tancia de las Vistillas de esta capital.

Cito, llamo y emplazo á Saturnino Hernández y Hernández, 
natural de Illescas. de 32 años de ed a d , viudo, corredor de gra
nos, que ha vivido en esta corte en la calle de Luciente, núme
ro 8, cuarto segundo interior, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve d ias , segundo que le señalo, 
se presente en la audiencia de mi Juzgado á dar sus descargos 
en la causa que se le sigue por lesiones.

Dado en Madrid á 23 de Julio de 1858,=José Puig Alvarez.= 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 2805

Por providencia del Sr. D. Manuel Rioboó, Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta capital, se cita y llama á 
la persona que hubiese perdido ó á quien le hayan sido hurta
dos 27 costales de arpillera y 1111 talego con las iniciales E. C., que 
han sido ocupados á dos sujetos á quienes se procesa en dicho 
Juzgado, á fin de que comparezca en el mismo dentro del tér
mino de 10 dias á prestar una declaración en la mencionada cau
sa; en la inteligencia que de no vericarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2806

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboó, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á 
dos hombres desconocidos, al parecer jornaleros del campo, que 
en la mañana del 28 de Marzo último, y  acompañados de un n i
ño de corta edad, robaron en el camino del Real Sitio del Pardo, 
dentro del bosque, al Conductor del correo de Colmenar A iejo 
al venir hacia Madrid, á fin de que comparezcan en dicho Juz
gado á dar sus descargos en la causa que con este motivo se 
les sigue; en inteligencia que do no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 2807

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboó, Juez de 
primera instancia del distrito del Norte do esta capital, se cita, 
llama y emplaza por primer término de nueve dias á Gabina 
Saelices D iaz, natural de Horehe casada, de 43 años de edad, 
á fin de que dentro de dicho término comparezca en este Juzga
do á contestar á los cargos que contra ella resultan en causa que 
se sigue á la misma por vagancia; en inteligencia que de no ve
rificarlo se seguirá el procedimiento por su ausencia y rebeldía y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 2808

E11 virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano I). José Alaría Alfiler, se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á una jilana llamada Josefa, que ha vi
vido en la casa núm. 9 de la calle del Piamonte, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado á 
dar sus descargos en la causa criminal que contra la misma se 
sigue por hurto y estafa; apercibida que de no verificarlo se se
guirá el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y la parará el 
perjuicio que haya lugar. 2809

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

ALICANTE 21 de Julio .—A la espontánea voluntad 
de S. AL la Reina y ó los buenos sentim ientos de hom 
bres que saben  ap rec iar las cosas, debe la ciudad de 
Alicante que forme época célebre la venida de la Real 
familia á esta ciudad.

Penetrándose el m agnánim o corazón de la Reina de 
las necesidades que el A yuntam iento  tuvo la honra  de 
p a ten tiza rla , una á u n a , S. Al. las va atendiendo.

Después de las varias disposiciones m ejorando la 
condición de A licante, se dispuso que A licante dejase de 
ser plaza de a rm as: que se derribasen sus m u r a l la s c o n 
servando los fuertes exteriores. Esta noticia llevé m il 
bendiciones á SS. MAL ; pero  cuando se creyó que iba á 
p rin c ip ia r el derribo  deseado, este Com andante general 
recibió u n  p arte  telegráfico del Capitán general de V a
lencia para que no lo perm itie ra  sin recib ir sus órdenes 
al efecto.

No siendo plaza de a r m a s , algunos quisieron conti
n u a r o b ra s , que después de haberlas perm itido, no solo 
em pezar, sino seguir á una a ltu ra  reg u la r , la A utoridad 
m ilitar las habia dispuesto suspender; iban á seguirlas y 
se les prohibió también; en cuya v irtud  el A yuntam iento , 
en sesión ex traord inaria , acordó ponerlo en conocim iento 
de S. AL La com unicación estaba atem perada á lo m an
dado v  no cum plido: se exponía con dignidad y sin vi
rulencia lo ¡que las circunstancias ex ig ían ; y  ¡loor al 
Presidente del Consejo! al recib irla dió o rden  que no se 
pusiese im pedim ento alguno al d e rr ib o , y con la cláusu
la de guerra  «cúm plase lo que S. AL manda.» El A yun ta
miento lo supo p or el telégrafo.

Se ha em pezado la rectificación de las listas electo
rales , y la población en tera cree con fu n d a m en to , que 
tanto los dos Concejales S erra  y A ntoine, como los co n 
tribuyentes Amerigo y Perez , llenarán  este encargo con 
justicia y s in  agrav iar á nádie.

Hay algunas dem andas de cebada , y se pide á 80 rea
les el cahiz. El calor es sofocante, pero  la salud y tran 
quilidad nada dejan que desear. [Corona.}

C Á D I Z  23 de Julio—Ayer se ha verificado en la Casa 
Cuna la función religiosa en honor de su titu lar Santa 
Alaría Alagdalena. Con esle motivo se dió en trada al p ú 
blico en el establecim iento, que estuvo concurridísim o, 
habiendo sorprendido agradablem ente las im portan tes 
m ejoras que se han hecho en todo el edificio, el cual se 
halla com pletam ente trasform ado. El espacioso salón que 
sirve de dorm itorio  á los n iños es sobre todo m agnífico 
y nada deja que desear en n ingún sentido. Damos n u e s
tro parabién  á la celosa Jun ta  de Beneficencia por el b r i 
llante éxito de sus esfuerzos p ara  perfeccionar el h u m a
nitario  servicio que se halla á su cargo. [Comercio.)

CÓRDOBA 24 de J u lio — Varios incendios h an  tenido 
lugar estos dias en la sierra : el p rim ero  parece que fué 
el que se presentó en la Hacienda de la A lcaidía: después 
ha habido otro en la llam ada de A rm enta: an teayer ta r
de vimos tam bién salir de esta c a p ita l , sin  duda para 
o tro , al Sr Comisario de m o n tes , peritos y guardas con 
dirección á la s ie rra . Desearemos que se descubra el o ri
gen de estos vandálicos desm anes y se castiguen con todo 
el rigor de la ley , pues son muy considerables los p e r 
juicios que irrogan  á los propietarios y la alarm a que 
difunden.

A nteayer llegó á esta capital y tomó posesión de su 
cargo el Sr D. Áíanuel Sáenz D iente, Secretario  de esle 
G obierno civil, f  Diario.J

HUESCA 24 de Julio .^ A y e r  llegó á esta capital el 
Sr. D. Eusebio Donoso C ortés, nom brado recien tem ente 
G obernador civil de la p rov inc ia , hab iendo  tomado á las 
p o c a s  horas posesión de su cargo.

Ha salido con Dirección á Lérida el Sr. D. Vicente Lo
zana , G obernador civil que ha sido de esta provincia y 
ahora de aquella. La m archa de este digno funcionario 
ha sido generalm ente sentida. Su carácter franco y 
conciliador, no ménos que las dotes de m ando que cons
tantem ente ha d mostrado en todos sus actos, d u ra n te  el 
trascurso  de u n  año que se ha encontrado  al fren te  de 
la prov incia, le habian alraido num erosas s im p a tías , y  
nosotros, á nom bre de m uchos de sus am igos, nos hem os 
creído en el deber de tribu tarle  esta insignificante p rueba 
de gratitud .

Tam bién debe sa lir dentro de m uy breves dias el in 
teligente Sr. D. Basilio G onzález, Secretario  de este Go
bierno de provincia , ascendido al cargo de Alcalde-Cor
regidor de la im portan te  ciudad de Reus.

^Hace algunos dias que la Conferencia de San V icente 
de Paul de esta ciudad celebró su  últim a reunión general 
bajo la presidencia del Sr. Dean del Cabildo c a te d ra l, con 
asistencia de la m ayor parte  de los m iem bros activos y 
de honor que la com ponen. En el corto  espacio de 25 años 
esta adm irable Asociación de la caridad se ha propagado 
por toda la redondez de la tierra , y desde que se ha creado en esta ciudad son incalculables Jos. beneficios es

p irituales y tem porales que ha proporcionado á un g ran  
núm ero de familias in d ig en tes , encontrándose en la ac 
tualidad en un estado m uy lisonjero. Sentim os que los 
m enesterosos y desgraciados de todas las dem as pob la
ciones de la provincia ( pues Huesca es la única en que 
se halla establecida) se vean privados de tales ventajas, v 
excitam os el celo de todas las personas generosas v c a r i
tativas para que procuren  la propagación en nuestro  país 
de una institución tan benéfica y realm ente hum anitaria . 
[Alto Aragón.)

Jerez de la Frontera 24 de Julio .—Es ev id en te , según 
decíamos ayer, el incendio del p uen te  colgante llam ado 
de San A le jan d ro , que existía en la vecina ciudad del 
Puerto de Santa lia ría . El fuego com enzó á la una de la 
farde del m iércoles, y tomó en pocos in stan tes  tan te rr i
ble fuerza que fueron inútiles las disposiciones que se 
trata ron  de adop tar para apagarlo. En m énos de dos ho
ras el puente fué devorado por las llam as, no quedando 
de él m ás que los alam bres colgando en el espacio.

No sabemos el origen de ese incendio que en tan poco 
tiempo consum ió el puente en toda su extensión ; pero 
creem os que las A utoridades practicarán  las más e sc ru p u 
losas indagaciones para averiguar si ha sido hijo de {a 
casualidad ó si ha tenido parte la m aldad de algún in d i
viduo en tan lam entable acontecim iento. Los viajeros que 
venían en  el tren  de las tres v ieron  el in c e n d io , que por 
u n  mom ento se temió que se com unicase al pu en te  del 
ferro -carril ó á los baños flotantes; pero por fortuna , y 
gracias á la dirección del v ien to , las llam as no causaron 
más estrago que el m encionado. Este acontecim iento ha 
afectado profundam ente á la población del Puerto de S an 
ta M aría , que ve corladas en un m om ento sus com unica
ciones por tie rra con los pueblos del otro  lado del rio.

Según tenem os entendido, parece que piensa el A yun
tam iento p ro h ib ir  que d u ran te  la estación rigorosa del 
estío vayan los cadáveres á las iglesias m ién tras se dicen 
las preces funerales de costum bre. Hasta ahora solo se ha 
m andado que se hagan los en tierros por las m añanas tem 
prano  ó por la ta rd e , y no d u ran te  las horas del medio 
día. ÍGuadalete.J

MÁLAGA 23 de Julio.— Ei\ una excavación que se está 
haciendo en el Cobertizo del Conde se han  encontrado 
varios esqueletos y restos hum apos. Como es n a tu ra l cada 
cual ha hecho sus com entarios acerca de este hallazgo. 
Ürio.s dicen que son soldados del ejército francos de la 
guerra de la Independencia; otros que algún crim en o cu l
to, y  los que más se aproxim an á la verdad dicen que son 
restos del tiempo de los m o ro s , porque consta que en 
aquel punto  estaban los en terram ien tos de los descendientes de Afahoma. [Correo de Andalucía.)

V A L E N C IA — Ayora 21 de Julio .— Como en la m ayor 
p arte  d é lo s  pueblos de la p rov inc ia , en este tam bién h e 
mos tenido n u estras  aguas , tan  a b u n d a n te s , que si s i 
guen algunos d ias más hub ieran  sido las pérdidas in ca l
cu lab les ; pues áun  así hay  bastante trigo germ in ad o , y 
de consiguiente im propio para la m anutención  : no podrá 
ser de otra m anera á un tem poral de ochos dias co n tinu a
m ente lloviendo. El frío tam bién fué más que regular; pues 
de 22* que estaba bajó á 8 y 9. Esto ha hecho que el precio 
siga alto : pero, como todo , pasó la consternación y ya se 
relegó al olvido. Lo que en la actualidad preocupa los án i
mos es la carre te ra  de Requena á Alm ansa, clasificada de 
segundo orden , según la ley de 22 de Julio del 57, y ya 
que de esto hab lo , voy á hacer algunas observaciones 
para hacer ver cuán equivocado ha estado el que dice 
que la de m énos Ínteres é im portancia es esta: para mí no 
hay n inguna en la provincia que reúna cuan tas cualida
des exige para ser considerada la p rim era en el órden 
de su clasificación como esta ; pues la ley dice . que para 
ser ca rre te ra  de segundo órden ha de en lazar dos c a rre 
teras g en e ra les , ó una de estas á un fe rro -ca rril; am bas 
cosas reun irá , más pondrá en com unicación tres partidos 
judiciales, cuales son Requena , Ayora y Alm ansa , y  no 
solo se concretará á esto , sino  que una buena parte  de 
Aragón trasp o rta rá  sus m ercancías por esta vía por ser la 
m ás inm ediata al ferro carril; pero au n q u e  esto no fuese, 
este partido  tiene sobre 4.000 vecinos y la ciudad de R e
quena 3.000 (prescindiendo de A lm ansa) con 21.000 a l
m as, núm ero bastan te  considerable y re*petab!e que me
rece se le m ire como es regular , no posponiéndole , te 
niendo como tiene de su p arte  razón y  justicia . Para p re 
venir los ánim os en  contra , se dice que tiene 70 k ilóm e
tros de te rren o  escabrosísim o. E fectivam ente tiene 70, 
pero 110 hay nada de tan mal te rren o  , pues de estos 25 
que hay  de Alm ansa á Teresa van ca rru a je s , y de R e
quena á la C hirichana o tros 25 , ám bos tienen  m uy poco* 
coste y estos ni un  p uen te  necesitan : desde Teresa á En
frentes es un terreno l la n o , solo que tiene que hacerse 
un buen  puente. De este á C hirichana es sum am ente e s 
cabroso, que son 8 ó 10 kilóm etros, pero  tom ando la fal
da del m onte solo se necesitará un puente. A esto se r e 
ducen los gastos que son de m uy poca cuantía  com para
do con las g randes ventajas que puede reportar, no tanto  
á estos puelalos, como á la nación; pues teniendo que p a 
sar precisam ente por las colinas de Cofrentes, que en la 
actualidad están costando al Estado algunos miles, por te
ner u n  destacam ento de C arabineros para su custodia, 
podían explotarse en g rande y ser una fuente de riqueza 
para el Gobierno. [ Diario M ercantil.)

Onda 22 de Julio .—La devoción de este vecindario á 
N uestra Señora del Cármen es an tiq u ísim a; ta n to , que 
nuestros m ayores fundaron un convento de religiosos á 
distancia de un cuarto de la población , que fué incendia
do du ran te  la guerra civil un dia que se hallaba en esta 
la colum na dei General Bretón.

A unque el pueblo presenciaba aterrado  la voracidad 
del incend io , no faltaron hom bres de valor q u e , a r ro 
jándose en tre  las llam as, p ud ieron  rescatar las imágenes 
de la V irgen , San Elias y San A lb erto , consum idas ya 
en p arle  po r el te rrib le  elem ento.

Innum erab les eran  los vecinos de esta y pueblos c o 
m arcanos que ántes de la exclaustración se hallaban in s 
critos en la Tercera O rden establecida en el mismo con
vento , y restaurada esta con aprobación su p erio r en la 
parroquial iglesia, han  continuado vistiendo el háb ito , y 
son hoy más de 1.000 los que ofrecen sus votos á la Se
ñora , habiendo en tre  estos m uchos de los llamados del 
núm ero  que co n trib u y en  con una lim osna anual para so
lem nizar la función que se tribu ta en el dia de su in v o 
cación.

Al celo de los padres D. Joaquín  T en , ca rm elita , y 
D. Francisco Piñón , fran c iscan o , Comisario y Prio r de 
dicha O rden , se debe su  nueva insta lación , como el a u 
m ento y  propagación que de dia en dia rec ib e , siendo tal 
la m anificencia y suntuosidad con que este año se ha c e 
lebrado , que creo m erece se consagren unas líneas en 
obsequio de los que con tanto fervor hacen resp landecer 
las glorias de la Aladre del Carmelo.

El 15 por la ta rde  fueron trasladadas las tres citadas 
im ágenes desde las casas donde las conservan  á la iglesia 
p a rro q u ia l, acom pañadas del ta m b o ril, d u ’zaina y una 
banda de m úsica, y así que llegaron al tem plo se cantó 
la salve con acom pañam iento de ó rgano , recorriendo  por 
la noche la misma banda las calles de la población.

El 16, á las cuatro  d é la  m a ñ a n a , p rincip iaron los 
fieles á dem ostrar su am or á Alaría, p reparándose á re c i
b ir el Pan Eucarístico, y la com unión g e n e ra l , que tuvo 
lugar á las ocho, fué concurrid ísim a.

Comenzados más tarde los divinos O ficios, el templo 
apénas podia d a r cabida á los que hum ildes obsequiaban 
á la Reina de los C ie lo s, y  eso que era  dia de labor y el 
pueblo estaba en lo m ás trabajoso de sus faenas agrícolas. 
Todo en la iglesia resp iraba g ran d eza , m agnificencia, ex- 
p lendor y devoción. Más de 300 luces colocadas con gus
to y s im e tría , el a lta r  m ayor, presbiterio  y pulpito  ador
nados con ricos dam ascos p or el florista de esa capital 
D. José Sebastiá; los arm oniosos ecos de la o rquesta , el 
coro de beneficiados y exclaustrados, todo, todo contri
buía á realzar la casa del Señor.

El panegírico  lo p ronunció  el p resb íte ro  D. Juan 
Ruixo, de la O rden de San Francisco, residente en  la villa 
de P u zo l, qu ien  supo conm over los co razo n es , encom ian
do lo que á la Madre de Dios debemos. La procesión de 
la tarde recorrió  las principales calles de la villa ; fué lu 
c id ís im a ,y  se estrenó un  estan d arte  de la Virgen del 
Carm en , constru ido en  esa ca p ita l, y su tela , que es r i 
quísim a y del m ayor gusto, fabricada p o r el Sr. D. José 
Ram ón B o n e ll, siendo el cuadro  obra del artista D. Ma
nuel G onzález , quien nada ha dejado que desear.

Aquí te rm inaría esta narración  si un obsequio p a r ti
cu lar de un valenciano á la Virgen del Carmelo no me 
obligase á dedicarle algunas palabras por más que ofen
da su m odestia.

Hago referencia al florista D. José Sebastiá. Cuandc 
la piedad de los hijos de Onda en 1850 p rincip ió  á solem 
n izar de nuevo el dia de la V irgen , el florista indicado 
se prestó g ra tu itam en te  á ad o rn ar el templo, y duran te 
los dos años que sobrevivió continuó p restando  el m is
mo obsequio. Al m orir encargó á su esposa é hijo co n ti
nuasen d u ran te  sus dias con la misma d ev o c ió n , y su se- 
ñora é hijo no faltan al encargo que aquel les hiciera 
siendo precisos mil ruegos para que reciban  una peque
ña gratificación, y esm erándose más cada año en  el a d o r
no de la casa de Jesucristo. [Id.)

V A L L A D O L ID  25 de Julio .—La descripción de las e s
cenas que con m otivo del viaje de SS. MM. y AA. han  te 
nido lugar en esta an tigua corte de Castilla desde la e n 
trada ay er tarde de los augustos viajeros es em presa de 
dificil desem peño , y que req u ie re , no las estrechas co
lum nas de uu  periódico, sino las páginas de un libro 
destinado á trasm itir á las generaciones venideras la h is 
toria de ellas. P rocurarem os, sin em b a rg o , n arra rla s , 
por m ás que haya de ser sucinto nuestro  relato  y deseo-



lorido nuestro estilo para pintar el entusiasmo de los va-* 
llisoletanos.

Poco más de un  cuarto  de legua de esta ciudad hizo 
alto S. M. la Peina en la próxima qu in ta  de D. Mariano 
Luis de Reinoso, en cuya casa se le tenia preparado un 
buen servido refresco con magnífica vajilla y todo el s e r 
vicio de plata , y tres cuartos tocadores para S. M. la Rei
na : ei Rey y SS. A A. con objeto de que mudasen de 
tí'ajo, si ío tenían por conveniente,antes  de en trar  en Ya-: 
dado!id. Los Reyes, después de una corla detención, en: 
que vistieron nuevos trajes, y de haber recibido la felici
tación del G obernador,  se dn ígieron de corte en coches 
de la Real Casa, preparados ai e fec to , á Yalladolid , con, 
escolta de carabineros que desde el último pueblo  de la 
¡ornada venían acompañándolos.

D. ¿cíe este punto la multitud era tal , que apenas po
dían ab r i r le  paso los coches, y en el Campo grande solo 
se veia desde la a l tura  de los carruajes u n  inar inmenso 
de cabezas agitándose como las olas del m ar  y encima 
de ellas sobresaliendo los f lámulas,  gallardetes v" cornetas 
con que remataban los adornos de la estación del ferro
carril  y de la entrada de la cabe de Santiago. Las alegres 
voces de la multi tud vitoreando á sus R e v es , los gritos 
impotentes de las m ujeres  pugnando por ver los,  los ma- 
¡estuosos y entusiasmadores ecos de la marcha Real repe
tidos por las músicas guerreras  , ei trueco  alegre y es-  
pnnsivo de los voladores, el cristiano y solemne repique 
de las campanas y  dominando todos estos ecos de breves 
en breves momentos el grave y sonoro estampido de los 
cánones ,  formaba u n  conjunto de armonía indefinible, 
ex traña , pero grande y magnífica, que solo se concibo 
oyéndola , y aun  mal se explica habiéndola sentido , que 
tai es siempre la suerte de las grandes impresiones.

Bajo una elegantís ima tienda de campana que se 
levantaba frente al magnífico arco de la estación por 
20 metros de b; se por 10 de altura, en la que 
había  propa acio un refresco y á cuyos lados se hallaban 
tocadores para SS. MM. y A A . , la comisión del Crédito 
Móvil?ario, compuesta de los S: o s D. Ignacio Olea y D. Eu
genio Duvlerc, acompañados d.d ingeniero en Jefe Mon- 
s ieur  Fon rn ie r ,  de su compañero Mr, Lesguilier y de Don 
José '.lai io de Albuerne, redactor de El Diario Español, v 
el Ayuntamiento y corporaciones provinciales, felicitaron 
á la Reina, teniendo el honor de basarle la mano, v des
pués al Rey v a l  Príncipe heredero. S. M. acogió con a m a 
bilidad suma al joven Alcalde Sr. Vil ?d, ola' y dirigió l.r 
m i s  h ínóvela-  expresiones á loe fres .  Duclerc y Olea, qm 
le dirigió un bonito d iscurso .  mostrando grande interés 
por el forro-carril  del Norte. El Genera! O- Donacl!, qtit 
aguardaba á caballo á S5. MM. y que había llegado á lo> 
dos á esta ciudad, acompañó á S. M. en la lleuda con h  
Duquesa de Alba, el Ministro de Estado, el Caballerizo ma
yor y el de servicio. SS. MM.,comprendiendo la impacien
cia de los vallisoletanos, y deseando en tra r  en la d u d a r  
mitos de la noche, apenas se detuvieron en la tienda; h i 
cieron su entrada por la calle de Santiago.

En la gran avenida del Campo grande , frente a! 
colegio mili tar de Caballería , habíase erigido un arco do 
entrada por los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
del distrito y personal auxiliar facultativo . en unión con 
la Sociedad del Crédito Moviliario español y los Ingenie
ros do la misma, constructores del ferro -car r i l  del Norte 
Ai pasar S. M. por el arco que arriba hemos descrito; e! 
escuadrón de Cadetes del colegí.:» do Caballería, con e! 
Subdirector  á la cabeza, tuvo la honra de dar la escolta 
á SS. MM., servicio que continúa prestando. Precedida de 
un p iqudo  do Guardia c i v i l , por entre  una multitud api
ñada y ronca de victorearla , a travesaron SS. MM. la ca
lle de San t iago , plaza Mayor, Fuente Dorada y Orates, 
cu vas ca ra s ,  vistosamente colgadas, resplandecían con la 
belleza d é la s  vallisoletanas, radiantes de lujo y de herm o
sura , las cuales agitaban sus pañuelos saludando tam 
bién á su Reina, uniendo el dulce nombre de sus voces a! 
eco vibrante y prolongado de la multitud.

Llegada la regia comitiva á La ca ted ra l , cuyo exterioi 
estaba vistosamente iluminado, y sus naves y altar m a
yor adornados con magnificencia , salió á recibirla el re
verendo Arzobispo y Cabildo en la forma de pontifical, 
can tand o ,  después que SS. MM. hubieron en trado ,  m’ 
solemne Te Deum. Terminada la. religiosa ceremonia. 
SS. MM. se dirigieron por la calle de Guarnicioneros á la 
plazuela del Ochavo, Platerías, Catarrancos , plazuela de 
las Angustias y Corredera de San Pablo hasta el Real Pa
lacio , donde los augustos vi «ajeros eran  esperados por las 
Autoridades , Senadores, Diputados A:c., á quienes dieron 
á besar su Real mano. A la entrada en Palacio presencia
mos una escena encantadora. Dos grupos , uno de niñas 
y otro de niños de familias do la población, ofrecieron a 
Príncipe de Asturias, las primera y ramilletes de flores y 
composiciones poéticas ; y los segundos , vestidos á 1: 
usanza de Alfonso XI , también poesías , y con ellas s i  
brazo y lealtad. La Reina, al ir á besarla la mano uno do 
ellos, que precisamente era el preciosísimo inteligente n i 
ño del Sr. Reinoso, le recibió en sus brazos, cubriéndole 
de besos, rasgo m uy propio del carácter de Doña IsabelII 
y que recuerda la manera con que también trataba f 
•os pajes de su corte  Isabel la Católica.

Iioy siguen dando la guardia al Príncipe estos nove
les guerreros, que marchan, con la precisión y postura di 
veteranos al son de su música gu e r re ra ,  llevando el 
pendón de Castilla. A las once de la noche recibió S. M. 
ó una comisión del Crédito Moviliario, á la que prometir 
asist ir  mañana ó la colocación de la últ ima piedra en une 
de Jos arco.: del puente sobre el Pisuerga.

A pesar de haberse retirado SS. MM. á descansar,  la 
plazuela de Palacio continuó llena de gente  hasta la m a
d r ig a d a  , en tanto que otras con danzas y músicas recor
r ían  las calles ó la brillante luz de la iluminación, que 
era completísima y en algunas casas de m uy buen g u s 
to. En id salen de paseo del Campo grande el Crédito. 
Moviliario Labia dispuesto con gas una iluminación que 
represen ta  las arm as de España con las columnas y el 
piar u ltra , iodo admirablem ente dibujado con pequeñísi
m as llamas de gas.

La de las Casas de Ayuntamiento también es m uy no
table, estando do iguai ¡nodo dibujada la cifra de” Isa
bel II,  y sobre el edificio, como si estuviese en el aire, 
la placa de Garlos III. La portada dei Gobierno de p ro 
vincia presen taba también un aspecto adm irab le;  p e r te 
nece al gótico florido de la última época, y  todos sus ca
lados y adornos es taban  llenos de luces, alzándose sobre 
toda la portada un magnífico sol de ocho metros de diá
m etro ,  en cuyo centro  un  trasparente lleva las aricas 
Reales y la inscripción Gobierno de provincia. El cuartel 
de San Benito, varios portales de iglesias, de edificios p ú 
blicos y aun  de particulares, ofrecían vistosas decoracio
nes y caprichosos a d o rn o s , que en vano pretenderíamos 
describir.  La misma animacmn ha reinado hoy: SS. MM., 
á las tres de la tarde , so d ignaron recib ir  besamanos ge- 
n e r a l , q u c  ha estado brillaut smio, luciendo la a r i s to 
cracia vallisoletana sus bellas dam as ,  que no pierden el 
antiguo y severo  tipo ca re l iano .  Después, á las cinco y 
m ed ia , se dirigieron á la iglesia de la Magdalena, donde 
se cantó una Salve á la Virgen por buena y lucida o r 
questa , y «míes de pasar al colegio.de Caballería , se d ig
nó an im ar  el espectáculo do la plaza de toros con su p re 
sencia, donde fué acogida con un entusiasmo que en va
no in tentamos describir,

A las siete se llegaron al colegio, donde les esperaba 
delante de la puerta  la guardia de Cadetes formada con 
carabinas , y donde fué recibida por el Subdirector del 
colegio Brigadier Coronel B. José del Villar y el segundo 
Jefe Teniente Coronel Manfredi. SS. MM., acompañadas 
de la Duquesa de Alba , ei Duque de Badén , el Caballe
rizo mayor, el Marques de Santiago y el Ayudante de órde
nes del Rey Sr. Trillo yol Caballerizo de carrera y de un 
escogido convite de lo más notable de la población, pene
tré) por una calle de ramaje formando arcos con faroles á 
la veneciana, al ja rd ín ,  igualmente dispuesto y ocupando 
un palco, en cuyo frente se veían las a rm as  dé España, y 
adornados ambos lados con trofeos y arcos de verdura  
estuvieron presenciando los buenos ejercicios que en el 
picadero hicieron los Cadetes, terminando con coger n a 
ranjas  con la larga á la ca rrera y correr la sortija.

Sumainenfó complacidos loa Reyes, recorrie ron d es
pués todo el colegio, y en la sala de exámenes dieron á 
besar su Real mano á todos los Cadetes, felicitándoles con 
amabilidad suma por su destroza. Después se dignaron 
aceptar el refresco que tenían preparado en una  de las 
habitaciones, y en seg u ida , á las nueve menos cuarto, le 
abandonaron  en medio de los entusiastas vivas de los 
futuros Oficiales, á que respondían desde afuera los de la 
multitud. En seguida se dirigieron SS. MM. al A y un ta 
miento, en cuyos balcones lian presenciado la quema de 
un  bonito castillo de fuego, retirándose á las diez y media 
en medio de un inmenso público. Las d a n z a s ,  las músi
cas ,  la an im ación ,  110 han  cesado á estas horas en que 
escribimos, que son las cuatro de la madrugada del 26, ni 
es probable que cesen hasta la partida de SS. MM. [Cor
respondencia autógrafa.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a ce ta  d e  Ma d r i d . —  P a 

rir  20.- -Son elogiadas las medidas liberales del Príncipe 
Napoleón respecto al Africa.

El Moniteur contiene el parte oficial de las nuevas  de 
Djeddah , firmado por Mr. ím e ra t ,  á quien el Emperador 
ha nombrado Caballero de la Legión de Honor.

U ñ a res  2 0 . — La escuadra ang lo -am ericana  cruza a c 
tivamente en el golfo de Mágico en busca de las caño
neras inglesas.

Los mormones emigraban. El ejército federal se diri^- 
sua á la Ciudad del lago Salado»

El Comandante  Page m andará  las fuerzas navales que 
van al Paraguay.

Corfú 24.— Artillería y caballería persiguen a los r e 
beldes de G w alior:  decían que la Reina de Yhansí fué 
muerta.

Reina el m ayor  desorden en Vela.
Un ataque dirigido contra el campamento  chino de 

Cantón tuvo mal éxito.
Trieste 26.— Los cris tianos han  sido insultados en Ale

ja n d r ía ,  y los culpables inm ediatam ente  presos.
Cherbourg 26.— La Reina Victoria no permanecerá á 

bordo, según se dijo, sino que desembarcará, siendo reci
bida por el Em perador  y  la Emperatr iz ,

P a r l e s  te leg rá f icos  d e  Marsel la  del 2 I a n u n c i a n  
q u e  los c r i s t i a n o s  se h a n  h e c h o  fu e r t e s  en  C a n d ía ,  
a d o n d e  se h a b í a n  r e t i r a d o ,  y  q u e  u n a  d ip u t a c ió n  
d e  los i n s u r g e n t e s  d ec la ró  q u e  v e n g a r í a  c u a lq u i e r  
n u e v o  a le n ta d o .  E l  A lm i r a n t e  p ro m e t ió  su  p r o t e c 
c ión  á los c r i s t i a n o s ,  s o b re  todo  si q u e r í a n  c o n c e n 
t r a r s e  e n  s u  b a r r i o  b a jo  la  s a l v a g u a r d i a  de  las  t r o 
p a s , p e ro  ellos no  h a n  q u e r i d o  a d m i t i r  la o ferta .  
S am í-B a já  llegó el 12 á d ich o  p u n to  y  conf irm ó  v e r 
b a lm e n te  las  co n c es io n es  h e c h a s ,  y  s in  e m b a r g o  los 
i n s u r r e c to s  r e c l a m a n  el f i r m a n  p ro m e t id o .

Los p e r ió d ico s  d e  C o n s ta n t in o p la  del  14 no h a 
b la n  de ios a c o n te c im ie n to s  d e  D jed d ah ,

á a  se r e c o r d a r á  q u e  á la p r i m e r a  n o t ic ia  q u e  se 
tu v o  e n  I n g l a t e r r a  d e  los a s e s in a to s  d e  D je d d a h ,  
L o rd  M a lm c s h u rv  a n u n c ió  q u e  se h a b l a  d a d o  o rd e n  
p a ra  q u e  t r e s  n a v io s  d e  g u e r r a  se d i r i g i e r a n  al m a r  
Rojo. Hoy el G a b in e t e  ing lés  ha  c a m b ia d o  de  re so lu 
ción so b re  es te  i m p o r t a n t e  p u n t o ,  y el m ism o  Mi
n is t ro  h a  r e sp o n d id o  á u n a  i n t e rp e l a c ió n  do L o rd  
S lra líb rt -  d e  R edc l i f i ’e ,  q u e  «no s e rá  n e c e sa r io  de 
p a r t e  d e  I n g l a t e r r a  u s a r  de  la  fu e rz a  n i  a s e d ia r  en 
n i n g ú n  m o do  al G o b ie rno  tu r c o  p a r a  o b te n e r  j u s t i 
c ia y r e p a r a c ió n  del h e c h o . )  in v o c a n d o  a d e m a s  el 
r e sp e to  á la a u t o r i d a d  s o b e r a n a  del S u l t á n  y á la 
i n t e g r i d a d  d e l  I m p e r i o  o tom ano .

La C á m a r a  de  los C o m u n e s  en  ses ión del 21 oyó 
la t e r c e r a  l e c tu r a  del b ilí  re la t ivo  al j u r a m e n t o  de  
los j u d í o s ,  s ie n d o  a d o p ta d o  p o r  129 vo tos c o n 
t r a  55.

E! bilí  so b re  el G o b ie rno  d e  Ind ia  se vo tó  p o r  
a r t í c u lo s  en  el co m i té  de  la C á m a r a  d e  los Lores .  
A n te s  d e  pocos d ia s  r e c ib i r á  s u  c o n s a g ra c ió n  final y 
se h a r á  ley del pais .

El d i c t a m e n  de l  G en e ra l  L o b le t  , á  n o m b re  d e  la 
sección  c e n t r a l ,  a c e rc a  del  p r o y e c to  d e  ley  re la t iv o  
á los t r a b a j o s  d e  fo r t i f icac ión  d e  A m b é r e s ,  se  d i s 
t r ib u y ó  el 22 á  los in d iv id u o s  de  la C á m a r a  d e  los 
R e p r e s e n ta n te s  belgas.

E s te  d i c t a m e n  d e c id e  dos  c u e s t io n es .
Reconoce ,  p o r  m a y o r í a  d e  se is  votos c o n t r a  uno ,  

q u e  es n e c e s a r i o ,  en  el e s t a d o  de  cosas  a c tu a l ,  efec
t u a r  n u e v o s  t r a b a j o s  d e  d e f e n s a ,  y  r e su e lv e  n e g a 
t i v a m e n t e ,  p o r  ig u a l  m a y o r í a ,  la c u e s t ió n  d e  s a b e r  
si , a d m i t i e n d o  q u e  A m b é r e s  d eb e  s e r  la  b a se  d e l  
s i s t e m a  d e fe n s iv o  d e  B élg ica  , e r a  a d m i s ib le  el p r o 
yecto p r e s e n t a d o  p o r  el G o b ie rn o .

Se hab la  e n  V iena  , d ice  el D ia rio  edeman de 
F r a n c fo r t , d e  u n a  n u e v a  c a r t a  a u tó g ra fa  d i r i g id a  
p or  el E m p e r a d o r  á los d iv e r s o s  M in is tro s  en p ro  de  
la H ac ienda  p ú b l ic a .  Como m u c h o s  C onse jeros  h a n  
g a s t a d o  m á s  q u e  lo q u e  se h a b í a  a s ig n a d o  p a ra  sus 
r e s p e c t iv a s  o b l ig a c io n e s ,  el E m p e r a d o r ,  no q u e r i e n 
do q u e  d ic h o s  ac to s  se r e p r o d u z c a n ,  o rd e n a  q u e  se 
h a r á  s a b e r  al M in is tro  d e  H a c i e n d a  todo gas to  q u e  
ex c e d a  al c r é d i t o  a b i e r t o ,  y q u e  e n  a d e la n te  no po
d r á  se r  v á l ido  n i n g u n o  q u e  no e s t é  s a n c io n a d o  p o r  
u n  d e c re to  q u e  e m a n e  de l  E m p e r a d o r  m ism o.

A L E M A N IA .— Francfort 17 de Julio .— Al rehu sa r  Di
nam arca las explicaciones q ue  le han  sido pedidas por la 
Dieta acerca de la m anera  con que piensa arreg lar  la 
cuestión consti tucional de los D u cad o s , no ha tenido en 
cuenta la solicitud principal de Alemania. El Gobierno 
d inam arqués  en su contestación dice term inantem ente  
que la promulgación de la Constitución general ha sido 
hecha en términos legales. En último resultado D inam ar
ca no consiente en  suspender  provis ionalmente dicha 
Consti tución para  los Ducados, á no ser  que la Dieta ac
ceda a las negociaciones que se le han  propuesto ,  cuya 
rup tura  en  un momento dado hará  que la Consti tución 
se ponga en vigor inmediatamente. íMué: a Gaceta de 
P rusia.)

Id. i d .—La comisión de los Ducados que se ha r e u n i 
do tan pron to  como se ha te rminado la sesión do la Die
ta en que se ha dado cuenta  de la respuesta d inam arqu e
sa , ce lebrará segunda sesión el 19, de modo que podrá 
concluir p robablem ente  su d ictamen en la del 22. Es de 
notar  que poco antes de celebrarse la sesión de la Dieta 
ha sufrido la respuesta  d inam arquesa cierta modificación 
P r im e ra m en te  se decía en ella que la Constitución g ene
ral se consideraría como en suspenso para los Ducados 
hasta que se consiguiese un arreglo  definitivo . y  en el 
ultimo texto se anu nc ia  que dicha Constitución está c o n 
siderada como no v igen te .  (Z e it.J

A U STR IA -— Viena 18 de Julio .—Asegúrase que nues
tro Ministro de Negocios ex tran je ros ,  el Conde Buol 
ha manifestado al Em bajador de D inam arca ,  Conde Bi- 
Ifó-Brdio , en una conferencia que han tenido rec ien te
m en te ,  que la contestación de Dinamarca á la Dieta le 
parecía satisfactoria, y que en este sentido daria  ins truc
ciones al Representante de Austria en  la Dieta. ( Gaceta 
de Colonia.)

ORILLAS DEL V ÍSTU LA  11 de Julio.— Los pe r ió 
dicos rusos hacen mención en términos lisonjeros de las 
victorias obtenidas sobre los circasianos, pero guardan  
silencio acerca de los progresos importantes  que obtienen 
ios rusos en el rio Amour. En donde quiera que ellos se 
han establecido construyen  forta lezas, a rm an  e sc u ad r i 
llas y convierten las tribus nómadas en cosacos f ronteri
zos. Desde que una tr ibu se ha sometido á la dominación 
rusa se ia hace sedentaria , se la dan cabañas ,  tierras, a r 
mas y cierta organización mili tar. Una tr ibu  (IFotosf) se 
divide en 10 o 12 campos [aouls) que cada uno comprende 
de o0 á /O h¿bithes ó Juurtes (licnda^. Quince é) veinte 
Wolost consti tuyen un  distr ito , que  n inguna  tr ibu puede 
abandonar. Al frente de los aouls, hay a n c ian o s , y cada 
YVolots está mandado por 1111 Sultán. El dis tr ito se rige 
por un  sultanato elegido de en tre  los demas de la misma 
c ircunscripc ión , que se coloca en mayor categoría, y c u 
yas funciones d u ra n  por espacio de tres años. (Arueva Ga
ceta de Frusta,J

PRUSXA .— Berlín 19 de Julio .— Háse anunciado que 
la cuestión de Rastadt estaba a punto de a r reg larse ,  pero 
esta noticia es desgraciadamente infundada. Lo cierto es 
que Prusia ha consentido tácitamente en que se aplazase 
la votación relat iva á la proposición de someter el asunto  
á una comisión mili tar. Esperábase que se presen tasen  
proposiciones concil iadoras ; s in  e m b a rg o , como n inguna  
de estas se ha hecho hasta ahora ,  es p robable  que la Die
ta vote esta cuestión en la próxima sesión. (Diario ademan 
de Francfort.)

RUSIA.—San Petersburgo 14 de Julio .—El Empera
dor ha vuelto á esta capital para celebrar  el aniversario 
del nacimiento de su madre. La Emperatr iz re inan te  y la 
Princesa imperial habían salido á encontrarle  á cierta 
distancia, S. M. se ha dir igido á su residencia  de Peter- 
h o í t , á las inmediaciones de la corte. Dícese que el E m 
perador está m uy satisfecho de su viaje; á pesar de que 
se realizarán algunos cambios en el personal de los e m 
pleados de las provincias que  ha recorrido,

La misión eclesiástica que de 10 en 10 años se dirige 
á Pekin , en donde hay dos iglesias r u s a s , y  que salió de 
San Petersburgo dos anos hace, se ha detenido en ¡rkuutsh, 
esperando la conclusión de negociaciones pendientes. No 
solamente las hostilidades en tre  China y  las Potencias 
occidentales han  obligado á la Diputación á suspender su 
v ia je , sino también los desórdenes interiores de China, 
por cuya causa no existen garantías para viajar t r a n q u i 
lamente.

La compañía de navegación de vapor de Riga h a  esta
blecido un servicio regular entre esta ciudad y San Pe
tersburgo. Hace dos expediciones cada semana de Riga y 
de San Petersburgo. Tres buques bien equipados hacen 
la travesía , y uno con especialidad, nuevam ente  cons
truido, recorre  la línea en 30 horas. [Correspondencia Ha- 
vas.}

VABSEDÁDES.

D r l  empleo de la cal g de la marga como correctivos p a ra
mejorar los terrenos escasos en principios alcalinos.

En medio d é la  inmensa variedad de sustancias v com
binaciones d iversas que componen las capas terreas del 
globo hemos visto que tres son las que principalmente 
forman cási exclusivamente la superficie de la tierra. Es
tas tres sustancias son la alumina , el sílice y la cal 
poro también hemos visto cuales son*las ventajas y m e 
noscabos de las tierras en que domina uno ú otro de 
estos principios. Basta emplearlo en una cantidad m uy 
pequeña para obtener grandes resultados: una porción 
insignificante de cal, que llega apenas á una milésima 
parte de la capa laborable,  un poco de ceniza levada ó 
un  puco de m arg a ,  bastan para modificar la naturaleza, 
mejorar ios productos y dar una mitad de aumento  á las 
cosechas en un terreno que no contiene n ingún  principio calizo.

La cuestión de los correctivos es en agricultura de su
mo ¡úteros. Esta manera de mejorar las tierras es muy 
poco conocida en España , y sin ' embargo, es una condi
ción absolutamente necesaria á la riqueza agrícola de un 
país. La prosperidad de muchos departamentos del Norte 
de Franc ia ,  Bélgica é Inglaterra es debida exclusiva
mente á la aplicación de ia cal ó de la marga , para  cor
regir  los defectos del suelo cult ivable , y en todas partes 
se ha ensayado ó se trata de ensayar  la cal, la marga, las 
cenizas y el negro an im a l ,  porque estos correctivos ca
lizos han sido objeto especial de un largo estudio, prote
gido y estimulado por los Gobiernos extranjeros de un 
modo desconcido é inusitado por desgracia entre n o s 
otros. Solo un  departamento del Norte de la Francia en 
dos terceras partes de su terreno, gasta todos los años en 
ca l ,  m a rg a ,  cenizas de plantas marítimas, pir itosas, de 
toba y h u l la ,  un millón de f rancos,  debiéndose á estos 
agentes principalmente ia fecundidad 110 in terrumpida 
que asombra á todos los que 110 están acostumbrados á 
ver incesantemente  sus productos.

La cal conviene á los terrenos que 110 contienen en 
exceso n inguna  combinación caliza. Toda t ierra compues
ta de íes tos granít icos, de esquitas ,  y cási todos los t e r 
renos sabulo-arcil losos; los húmedos y frios co r re spo n 
dientes á esas inmensas llanuras arcillo-silíceas que unen 
en tre  sí las hoyas de los grandes rios; los te rrenos en 
que nacen espontáneamente el helécho, la aliaga , el b re 
z o , el liquen blanquizco; cási todos los que se hallan in 
testados de egílope, grama, acederas rojas, matricarias, &c.- 
aquellos en que no pueden cultivarse mas que pata tas’ 
centeno y alforfón, en que el pipirigallo y la m ayor  parte  
de los vejetales de comercio no pueden desenvolverse 
y en q u e , sin embargo , las maderas de toda especie, so 
bre todo las esencias res inosas , el pino si lvestre y el m a 
r ítim o, el a l e r c e , el pino W eim outh  y los castaños c r e 
cen mejor que en las t ierras  más escogidas; todos estos 
terrenos 110 condenen ningún principio calizo, v todos 
los correctivos en que este se encuentre  deben darles sus 
cualidades y hacer nacer en ellos los productos de los terrenos calizos.

Pero es preciso tener mucho cuidado en no dar á es
to':' leí i en os cal en demasía. El uso de la cal en g ra n d e  
escala no debe hacerse sino después de haberla  ensaya
do en pequeño en muchos puntos de la explotación. “

Una g ran  parte del territorio europeo no contiene 
principio calizo. Los países primitivos, las montañas cu 
yas rocas no son calizas, un  gran número de las que en 
su su b - l ie r ra  encierran formaciones calizas, el e rande  y 
último aluvión que cubre la superficie y que sigue com
poniéndola en todos los puntos donde no se lo l i a n  lle
vado las aguas al retirarse, toda esta extensión que cons
tituye una  gran  parte  de Europa requiere para ser fecunda correctivos calizos.

Suponiendo que una tercera parte de esta extensión 
recibe ya cal, m a rg a ,  cenizas vegetales, tu rba nemo 
de hueso , huesos m o l id o s , &c. > todavía la mitad del ter
reno debe considerarse estéril y de consiguiente debería 
fecundizarse, lo que sin duda es un  trabajo inmenso, pe
ro cuyos resultados serian más inmensos aú n ,  puestoque 
bastaría á duplicar al menos todos los productos de tan considerable extensión,

Tres son los principales procedimientos que están en uso para  esparcir  la cal.
El primero  y más senc i l lo , el que se emplea en la m a

yor parte  de lugares donde la cal esíá barata , poco a d e 
lantada la labranza y caros los jornales, consiste en poner 
la c a l e n  inmediato contacto con la t ie rra ,  dividiéndola 
en montoncitos que disten 20 piés los unos de los otros y 
que contengan de un medio pié á un pie cubico de cal 
Cuando esta ,  á consecuencia de su exposición al aíre 
queda reducida á polvo, se ia esparce por la tierra de 
modo que queda repartida con la posible exactitud.

El segundo procedimiento se diferencia del prim ero 
en que cada montonciío se cubre con una capa de t ie r 
ra de seis pulgadas á un pié de espeso r . según el grosor 
de los montoncitos, y que equivale á cinco ó seis veces 
el volumen de la cal. Cuando la cal empieza á hincharse 
para extenderse, se llenan de tierra las hendiduras y 
grietas que se hacen en la tierra que las cubre ,  y  cuando 
se ha reducido á polvo, se revuelve cada montonciío mez
clando de este modo la tierra y la cal,

Si no hay nada que obligue á precipitar los trabajos, 
á los 15 dias se repite la misma operación, y á la tercera 
quincena se extiende el todo en la tierra.

El tercer procedimiento, usado en los países mejor 
cult ivados, cuando la cal está cara , y que  reúne  todas 
las ventajas sin ofrecer n ingún inconveniente ,  consiste 
en hacer compuestos de cal y tierra ó mantil lo.’ Ai efecto 
se hace p rim ero  un lecho de tierra mantil lo  ó césped de 
un  pié de espesor y cuya longitud sea doble que su la
titud; se desmenuzan los terrones, y encima se forma 
otro lecho de cal de un hectolitro por 20 piés ó de un to
nel por 45 piés cúbicos de tierra; sobre esta cal se colo
ca otro segundo lecho de tierra  y sobre este otro segundo 
d e c a í ,  y  sucesivamente otro tercero de t ie rra  y otro 
tercero de cal que se cubre también de tierra.

Si estas humedades y ia cal nueva bastan para que esta 
se dilate ocho ó diez dias , entonces se corta  y mezcla el 
compuesto y vuelve á hacerse lo mismo antes de emplearlo 
lo que se retarda todo lo posible, porque el efecto sobre 
el te rreno  es tanto más poderoso cuanto  más antigua es la 
mezcla , y sobre todo  cuanto más húmus contiene la t ie r 
ra con que se lia hecho. Este método es el m;'i  usado en 
Bélgica y en Flandes: en Normandía ha llegado á hacerse 
casi exclusivo, y en la Sartlie es el único que se prart i ca con el mejor éxito.

La cal con esta mezcla nunca perjudica el terreno v 
lleva consigo el aumento de abono que requiere  el au 
mento de producto. Jamas con este procedimiento se so 
brecargan de cal los terrenos ligeros, pedregosos ó a re 
nosos. En fin , este modo de aplicar la cal es sin duda el 
más seguro ,  el más útil y el menos costoso.

La reducción de la cal á polvo por medio de la inm er
sión momentánea en el agua, que se hace metiéndola en 
cestos de asa , puede acelerar muchísimo la encaladura 
ya se ponga inmediatamente en la tierra ya por medio de un compuesto.

Con esto, algunas horas bastan en lugar de estar 
aguardando 15 dias. Pero esta manipulación no deja de 
tener inconvenientes si sobrevienen grandes lluvias, por
que entonces la cal se hace una pasta , y  esto es lo que 
principalmente debe evitarse.

La reducción de la cal á polvo, ya se verifique expon- 
tá n e am e n te , ya por medio de la inmersión , da á los com
puestos un volumen la mitad mayor que el de la cal en 
piedra: 10 piés cúbicos aumentan hasta 15 , ó lo que es 
equ iv a len te ,  u n  tonel produce 10 piés cúbicos.

Las encaladuras en Ain cuentan ya más de 60 años 
y es de advertir  que ios campos que se encalaron entón- 
ces todavía hoy son más fértiles que los no encalados 
que les rodean. Sin em bargo ,  hasta ahora 110 han  empe
zado las encaladuras á tomar alguna extensión ,  en tanto 
que la m arg a ,  que empezó á emplearse mucho después 
cubre ya muchos millares de hectáreas. Es porque el uso 
de la m a r g a , como no exige más que trabajo personal se 
halla al alcance d é lo s  más miserables labradores, en 
tanto que las encaladuras reclaman anticipos considera
bles, sobre todo en aquel pais donde la cal está m uy cara 
y se emplea á grandes dosis.
 ̂ En efecto, las dosis varian de 60 á 100 hectolitros por 

hectárea, según la naturaleza del terreno y el capricho del labrador.
Aunque estas encaladuras no se han practicado con 

todo el esmero y  economía aDetecibl.es. han  sido mnv oíl

caces cuando se ha secado suficientemente el te rreno  
que se ha encalado.

Lo mismo en las comarcas del norte de Europa que en 
la Bélgica, el uso de los correctivos calizos parece tan 
antiguo como su buena agricultura ; sin embargo, en Bél
gica es mucho menos frecuente. Según parece, encaladu
ras antiguas y sucesivas sum in istra ron  á gran  parte del 
terreno todo el correctivo que en la actualidad necesita- 
pero las comarcas del Norte todavía reciben cal , marga 
\  cenizas cási en todos los puntos donde no entra la cal 
como parte constitutiva de la tierra. Se distinguen en el 
país la encaladura radical y la encaladura de división. La 
primera consiste en dar á la t ierra cada 10 ó 12 años, a n 
tes d é la  siembra de otoño, cuatro metros cúbicos ó 40 
hectolitros de cal por hectárea. Á menudo se mezclan con 
la cal pulverizada cenizas de hulla v de turba, que en tran  
en la mezcla en la proporción de un tercio á una mitad.

La encaladura de división, que se efectúa sobre los 
granos de M arzo , se usa en compuesto. Es uso común en 
aquel pa ís ,  más aun  que en la Bélgica, emplearlo en las 
praderas da pastos frios que no reciben agua de riego 
para calentar el fo n d o , y de este modo aumentar  y m e
jo ra r  los productos. El efecto es tanto mayor cuanto  más 
antiguo es el compuesto , y so prolonga hasta los ir» ó 20 
años, ni cabo de los cuales se empieza de nuevo.

Las encaladuras de Normandía , que son en Francia 
las más antiguas, se sostuvieron en las cercanías de Rá
yeos después de haberlas prohibido y proscrito en oíros 
puntos.  Sin em bargo ,  en la actualidad se emplean en 

( toda la superficie que las necesita; pero en lugar de 
aplicar la cal inmediatamente á la t ie rra ,  como antigua
m ente  se hacia, cási siempre lausán en compuesto.

De todos los procedimientos, los de la Sarthe parecen 
; los más ventajosos por económicos y  productivos á la vez 
' y l ib rar  al te rreno de toda disipación. Se verifican cada
{ tres a ñ o s , cuando la división, e m p l e á n d o lo  hectolitros
t por hectárea en un compuesto hecho de antemano con
} siete u ocho partes del mantillo ó de fierra inuv buena 

y una de cal. Se hace uso del compuesto cuando la s le m -  
I bra de otoño , alternándolo en hileras con estiércol.

Creemos deber insist ir  en la conveniencia y eminen- 
nentes ventajas dol uso simultáneo d é la  cal y ios abonos.  
En la Sarthe lo hacen todavía mejor, pues desde medio 

T siglo que allí se están usando las encaladuras ,  la fecun
didad del suelo ha ido aum entando sucesivamente.

{ Sin duda los primeros ensayos no tienen en t odas
partes buen éxito; se necesita un conjunto de oondicio- 

' nes raras  para que los procedimientos,  aunque hayan
obtenido el mejor resultado, sean imitados por la geneVa- 

, lidad; sin embargo, los buenos efectos se multiplican y
" se convierten en centros de impulsión que propagarán5 la mejora.

Las encaladuras inglesas están establecidas al pare- 
x cer sobre un  principio muy distinto del de las francesas.

En Inglatejra  la cal se emplea tan pródigamente  que pa- 
{ rece se trata de usarla una vez para  siempre. Miéntras
i los franceses se contentan con dar desde una milésima á

una centésima parle  de cal á la tierra de labo r ,  es d e -  
' eir desde 10 hasta 100 hectolitros por hectárea, los ingle-
* ses la dan desde ! á 6 céntimos, lo que equivale á decir
r desde 100 á 600 hectolitros por hectárea. El buen éxito

del método de los franceses nos hace considerar el de los 
x ingleses como una prodigalidad innecesaria. Estos sacri

fican , sin obtener mejores resultados que aquellos, un 
capital [cinco, seis y hasta 10 veces mayor; y si en s e 
guida no son tan  pródigos de abonos como lo han 

i sido de cal,  pueden con su avidez comprometer  el
x porvenir  de sus tierras. Con todo, parece que hasta ahora

han encontrado pocos inconvenientes, sin duda en razón 
‘ del terreno sum am ente  húmedo ; con la cal lian corregi

do la tierra y modificado su naturaleza para mucho tiempo. 
’ En Alemania, donde el uso de la cal y de la marga
; y de la mayor parle  de las mejoras agrícolas ha cobrado

en poco tiempo un inmenso desarrollo * á más de ecliar 
; mano de los procedimientos ordinarios emplean la calen la superficie.

En la p rim avera  los alemanes salporean el centenc 
’ con 8 á 10 hectolitros de cal por hectárea 15 dias des

pués de haber  sembrado trébol.
También aun en menor cantidad aplican la cal inme-

* diatameute al trébol del precedente año después de h a 
berla  pulverizado y apagado en un fiemo líquido. Su 
efecto sobre el trébol y el trigo que sucede á este es m uyj ventajoso.

En Flandes, en las praderas naturales y artificiales se 
emplea la cal mezclada con cenizas, v de consiguiente se aplica también á la superficie.

Cualquiera que sea el procedimiento  que se use ,  es 
 ̂ esencial que la c a l , lo mismo que todos los correctivos 

calizos, se emplee en polvo y 110 en pasta en terreno no 
mojado. Antes de cubrirlo  se debe evitar  absolutamente, 
que perjudicaría esencia lmente su acción mucho más de lo que pudiéramos decir.

‘ Solo debe aplicarse á tierras cuya capa vegetal v s u 
perficie se sequen naturalm ente .  En un te rreno pantano- 
so, á no ser que tenga muy seca la capa superior,  y en 
un  terreno muy húm edo, cuya superficie no pierda la 
humedad muy fácilmente, las propiedades de la cal se 
paralizan, y solo se hacen perceptibles cuando por medio 
de nuevas labores se ha saneado y secado la capa voyeíal.

En un terreno arcilloso y muy húmedo la marga' em - 
| pleada en grandes cantidades es preferible á ca l , 'p o rq ue

sanea más poderosamente la capa vegetal productiva.
En una tierra de esta na tu ra leza , una labor profunda 

es una condición pre lim inar  esencial al éxito de la e n 
caladura y del uso déla marga, porque aum entando el es
pesor de la capa cultivada , se aum entan  también los m edios de sanear la superficie.

Los terrenos ligeros, pedregosos ó arenoso.: no adm i
nuten mucha cal,  porque el uso indiscreto de esta su s 
tancia podría hacerse peligroso en t ierras de esta e sp e 
cie, cuando son muy calientes y poco profundas. Ejem
plos hay de que la cai ha quemado las cosechas.

i ai a que la cal produzca sus efrefós en la primera 
cosecha, debe mezclarse con la tierra algún tiempo a n 
tes de )a s iem bra ;  sin em bargo ,  empleándola en composta, basta que esta sea antigua.

La cal ó la composta , esparcidas secas en un te rreno  
seco tam b ién ,  deben ser en terradas por medio de una 
primera la b o r ,  poco profunda, precedida de un  pequeño 
rastrilleo, á fin de que la cal en los siguientes cultivos 
permanezca s iem pre todo lo posible en medio de la capa 
vegetal. En efecto, la cal reducida á moléculas tiende á 
hundirse  en la tierra , resbala en tre  las partes ténues de 
arcilla y sílice , y desciende más abajo de la esfera de n u 
trición de las plantas ,  y  cuando es m uy abundan te ,  d e -  
(enie-.dose debajo de la capa de cultivo forma con sus 
combinaciones una especie de lámina que detiene la* 
aguas y perjudica mucho las cosechas. Tales son los i n i  
convenientes de la cal empleada en grandes cantidades y enterrada con labores profundas.

Es preciso conocer la cantidad de la cal que se e m -  
picrn La cal puede ser pura y estar mezclada con sílice, 
arcisia ó magnesia. La cal pura es la más económica , la 
más activa y la que en rnénos cantidad puede producir  más efecto.

La cal mezclada con sílice se emplea en mayor can t i 
dad y toma, como la an te r io r ,  de la cual difiere poco en 
el modo de usarse, si bien se necesita mavor cantidad el n om bre  de cal caliente.

f.a cal mezcladla eoa arcilla es lo mismo que la cal 
hiuraulica o cal liviana de los constructores. Lar; «los p r i 
meras favorecen más el desarrollo  de los g ranos, aunque 
esta favorece más el de los henos y paja v conviene á las 
leguminosas; menoscaba poco el terreno", pero necesita una dosis muy fuerte.

La cal magnésica obra de una manera muy activa, p e 
ro esteriliza el te rreno si se emplea en grande cantidad 
o si no suceden á su aplicación abundantes  abonos. Esta 
cal ha esterilizado algunos cantones de Inglaterra y p ro
vincias enteras  de América, y á ella se deben la mayor 
parte  de las imculpaciones que se hacen á la cal,

La dosis de las p rim eras  encaladuras, lo mismo que 
las segundas var ían  según la consistencia de las fierras. 
Deben sei débiles en los terrenos ligeros y arenosos, y ni 
hay inconvenientes en que sean fuertes en terrenos a r c i 
llosos. También la dosis debe variar  según lo más ó m e 
nos que haya secado el te rreno : en una  tierra, que no 
se escurre  fácilmente, las pequeñas dosis son poco sensi
b les; pero si la dosis es fuerte y las labores profundas la 
cal facilita el desagüe y sanea la tierra. ’

Sin e m b a rg o , los procedimientos de los departamentos 
del Norte y de la Sarthe nos han indicado hasta cierto 
punto la dosis media de cal que genera lmente  conviene 
a la tierra. Asi, por ejemplo, la encaladura radical del 
Norte que cadaylO ó 12 anos da á la tierra 40 hectolitros 
de caj^ por h e c tá re a , que es un poco más de 3 hectolitros 
por ano, concuerda con' la de la Sarthe que da 8 ó 10 
hectolitros cada tres anos;  la p rim era  da de una vez lo 
que la otra d is tr ibuye poco á poco. Como ambas son un 
te rm ino  m e d io , nos permiten calcular qne la tierra pide 
anua lm ente  para sostener su fecundidad 3 hectolitros de 
cal por hectárea. Pero como ni el te rreno  ni las plantas 
consumen esta cal, es de creer que al cabo de cierto tiem
po más ó m eaos largo la tierra habrá  recibido la suficien
te para  no necesitar nuevas encaladuras por espacio de a lgún tiempo.

Dotada ia t ierra de una gran fecundidad , y h ab ié n 
dola puesto en el caso de producir  las más preciosas co 
sechas, que son á menudo las que más la esteril izan es 
menester «darla abonos en compensación de los produc
tos .obtenidos »• hacer fiemo de los henos medio crecidos- 
obligar al te rrreno  a p roducir  forrajes que en lo sucesivo 
son mas ventajosos, y por últ im o, modificar e f  todo v 
os detalles üe un  cult ivo , según las fuerzas nuevas de 

l o c a u N  p w o s  de comercio y  las conveniencias

Con todo , es menester  ob ra r  con m ucho cuidado 
cuando se trata de variar  los medios de d iv id ir  un  te r 
r e n o ;  tamaña operación es la rg a ,  difícil , m uy  costosa, 
y  debe hacerse con suma madurez.

Los efectos de la c a l , aunque análogos á los produci
dos por la marga,  no son igua les , y las cualidades de lo* 
terrenos encalados difieren en algunos puntos de los te r 
renos calizos. El trigo de un  fondo encalado es más r e 
dondo , más f in o , da menos salvado y más har ina  que  
el de un  te rreno  no en c a la d o , calizo ó margoso; el g rano 
de una tierra margosa es más gris ,  da más salvado y se 
parece al trigo t r em e s in o , aunque es preferible á este. 
El trigo del te rreno encalado tiene más analogía con el 
producido por tierras corregidas con cenizas lavadas.

El terreno encalado está menos perjudicado por la s e 
quedad cuando la s iembra qne el calizo ó margoso, y no 
está sujeto en primavera á dejar ver ter  su cosecha , en el 
momento de su florescencia , cuando la semilla se ha  
desenvuelto m  una tierra seca.

Las malas yerbas y los insectos desaparecen de m? 
te rreno encalado; la tierra toma consistencia si es d e m a 
siado liviana, y se alígera sí es demasiado arcillosa. La 
superficie deL terreno ' arcilloso-silíceo , áníes unida y 
blanquizca , se mulle y vuelve rosada: se pone seca con 
el calor, y se endurece y se hiende, y con la sucesiva l lu 
via se extiende y altera." Esto fáciiita“muchís imo las mani 
pulaciones , el trabajo y la marcha de  las r a í c e s , y  la ac 
ción recíproca de la atmósfera sobre la t ie rra  q u e  queda 
abierta á sus influencias. ( Mallorquín /

EXPOSICION AGRICOLA DE JEREZ.
El día l.é de Mayo se inauguró con lia debida solem

nidad la exposición de  productos na tu ra les ,  industr iales 
y artíst icos de la provincia de Cádiz, que, autorizada por 
Real orden dé ú° de Noviembre de 1837, dirigió y llevó 
á cabo la Sociedad económica de Amigos del País dé Jerez.

La falta de espacio nos ha obligado á aplazar hasta 
e s ted ia  la publicación de los po rm enores  de esta in a u 
guración, lo* discursos en ella p ronunc iados ,  y finalmen
te, la relación de los objetos expuestos y de lo.s premios 
obtenidos. Tiempo es ya do satisfacer en esta parte la 
justa curiosidad de nuestros lectores.

Á las diez y media de la mañana de dicho dia 1.° de 
M ayo, dice El Guadalete en su núm ero  del dia 2 ,  u n a  
comisión , sacada del seno de la que ha llevado á cabo 
los trabajos preparatorios del concurso, fué al A yun ta 
m iento , donde se hallaban las Autoridades de la p ro v in 
cia y la Municipalidad de J e r e z , á invitar  al Sr, G oberna
dor á ab r ir  la exposición,

jVsí lo hizo este, conducido por la comisión y acom
pañado por las demas Autoridades y corporaciones allí 
reun idas ,  y á las once, ó poco m á s , ‘llegaba la comitiva 
al local de la exposición.

Aguardábanla en  la puer ta  exterior del edificio el se
ñor Conde de Premio R e a l , Presidente  de la Sociedad 
económica , con varios individuos de esta i lu s t rada  c o r 
poración , comisionados para recibir y acom pañar  á Ds 
Autoridades. Estas, y tras ellas todos los convidados, pe
netraron  en el local, cuyo adorno correspondía  p e r fe c 
tamente al objeto de la de reuníori , y en tanto que en el 
patio de en trada  tocaba una banda de música, sub ieron  al 
salón de Bellas A rtes ,  y allí se colocaron ante  el re tra to  
de la Reina que bajo dosel se veia en un  testero.

A poco tomó la palabra el Sr. Conde de Premio Real, 
y solicitando del Sr. G obernador d é la  provincia  la a p e r 
tura del concurso, se expresó en estos términos :

«Dos años hace hoy que en este mismo recinto se 
inauguraba la prim era  exposición de productos n a tu r a 
les y artísticos que viera la provincia de Cádiz; y si bien 
en to n c es , como por via de ensayo, fué reducida á los de 
ésta ciudad y su  extenso término, fácil era presenti r  q u e  
no tardaría  en convocarse la exposición provincial que. 
ahora se in aug u ra ,  porque Jerez n ingún  bien qu iere  ni 
promueve dé que no desee con a rdor  hacer partícipes á 
todos los demas pueblos, sus hermanos.

Grandes eran ,  sin embargo, las difícil liados que  o fre
cía esta empresa , no habiéndose aún  gqheralizado b a s 
tante el convencimiento de la utilidad que en los a d e 
lantos materiales ejercen éstos generales concursos; pero 
cerrando los ojos á todas ellos , esta Sociedad Económica 
de Amigos del Pais, promovedora y realizadora de la e x 
posición de 1856, segura del apoyo que su pensam ien to  
debia hallar en la ilustración d e lG o b ie rn o  de S, M. y su  
digno represen tan te  en esta provincia ; llena de confianza 
en el nunca desmentido patriotismo de su Alca lde, en el 
benemérito Ayuntamiento , en la población e n te ra ,  que 
al iniciarse un paso en la senda de la civilización se une 
estrechamente á sus Autoridades con la uniformidad de 
miras ,  la voluntad y la energía de un  solo h o m b re ,  lo 
gra por fin en este momento la inefable satisfacción de 
ver realizado el objeto que se proponía, si no con toda la 
grandeza, con toda la extensión y perfección que  hub iera  
deseado, á lo ménos del mejor modo que las c i rcunstan 
cias lo han pe rm it id o , no teniendo un  suntuoso alcázar 
que se la ofrezca para desarrollar la exposición , ni la for
tuna de contar entre los moradores de Jerez m agnánimos 
Príncipes que con su ejemplo y con sus medios la apo
yen y protejan.

Pero los esfuerzos de este patriótico cuerpo no h a 
brían llevado á cabo ,  aun así, semejante empresa sin  el 
auxilio de las comisiones q u e ,  para dar  impulso y b u en a  
dirección á los trabajos p re p a ra to r io s . organizó en las 
capitales de los partidos y otros puntos importantes  de la 
provincia , á las que se asociaron aquellas nersonas más 
acreditadas por su empeño á favor de toda clase de a d e 
lantos:  pues aunque por diferentes causas,  algunas de 
ellas invencibles, no todas esas comisiones han corres
pondido á las esperanzas que so fundaron v á la as idu i
dad con que este cuerpo les comunicaba sus instrucc io
nes,  resolvía sus consultas o indicaba los más seguros 
medios de hacer fructuosas sus tareas, la mavoría de 
ellas ha excedido cuanto de su celo podía e sp e ra rse , d e 
biéndoselas en gran  parle al resultado de la exposición, 
y haciéndose altamente acreedores á la grati tud de la provincia.

Esta exposición, pues, preparada por Jerez, se cele
bra para bien de la provincia. Si no se han  aprovechado 
de sus beneficios todos los que pueden ser en ella exposi
tores, no será ciertamente culpa de esta patriótica co r 
poración, móvil de que la Providencia se ha valido para  
convocarla, y que ha apurado sus recursos para que las 
industr ias de toda clase, hasta de los más remotos ángu
los de nuestros confines, estén aquí representadas. T am 
poco lo será de las celosas comisiones que con tan loable 
afan han procurado hacer com prender  ó los pueblos la 
importancia de este concurso, y  ménos aun del M. I. A y u n 
tamiento y demás señores, cuya generosidad ha p ro po r
cionado la reunión de los medios necesarios á su realización.

Resta ahora, para que tenga cumplimiento lo mandado 
por S. M. en la Real orden de 20 de Noviembre últ imo 
que la Amoiidad superior ponga ei sello á esta prolija 
elaboración, emprendida en pro de intereses tan caros v 
tan recomendados hace 72 años á la noble misión de esta 
Sociedad por su augusto fundador el Sr. D. Carlos III d ig 
nándose pronunciar  la fórmula de apertura  , para que^el 
respetable cuerpo del Jurado empieze desde luego sus 
funciones miéntras llega ei dia en que la solemne disíri-  
cion de los premios ofrecidos corone este p rim er  concurso 
general d é lo s  productos na tu ra les ,  industriales y a r t í s 
ticos que celebra la provincia gaditana.))

Terminado el an te r io r  discurso, el Sr. Gobernador de la provincia pronunció el siguiente:
«Señores: Cuando el Gobierno de S. M. se dignó po-  

nei me al frente de esta provincia vine á ella conocien
do solo de oídas la rica feracidad de su suelo la ben ig 
nidad de su clima y la cultura  de sus habitantes.  Ansia
ba ardientemente tener ocasión de examinar con la a ten 
ción experimentada de qu ien ,  á falta de otros méritos, 
ha encanecido en la administración de los intereses p ú 
blicos de su patr ia ;  de exam inar ,  digo, el estado de la 
ag r icu l tu ra ,  de la industr ia y de las bailas, artes en la 
provincia de mi mando, y hé aquí que apenas c u m p l i 
dos meses de ejercerlo se me presenta  aquella ocasión de
seada, y por cierto con circunstancias tan favorables que 
parecen propicias, más bien que á satisfacer mi curiosi
dad, á excitar  poderosamente mi admiración. Aquí en 
este recin to ,  cuyo destino actual sirve de lección elo
cuentísima de las m udanzas de los tiempos veo juntos 
por la inteligente dirección de la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del País, los frutos de vuestro suelo al
guno de los cuales extiende por cierto el nom bre de esta 
ciudad insigne por todos los ámbitos de la tierra los 
animales necesarios para los usos de la vida que en él se 
crian, los productos de vuestras fábricas y las obras a r 
tísticas á que ha dado creación v vida vuestra bri l lante  imaginación. ( Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del d ia .—San Pantaleon, m á r t i r ,  y San Jorge diácono. ? ’
Cuarenta Horas en  la iglesia de señeíraüCoinenda doras 

de Santiago , donde habra Misa mayor á las diez y  por 
la la rde, á las cinco y  media, gozos á María Inmaculada 
preces Santo Dios, &c. y la reserva . y por último des
pedida á la Santísima Virgen.

ESPECTÁCULOS.
T u a t i io  d e l  C i r c o . — A las nueve de la noche. — 

'unción á beneficio de D. Cristóbal Oudrid .— Moreto zar- 
niela en tres actos.


